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1. INTRODUCCIÓT.¡

El manualde procesos y procedimientos está dirigido a todas las personas vinculadas,

bajo cualquier modalidad, a la Secretaría de Desanollo Económico. Constituye una

herramienta de apoyo fundamental para el cumplimiento de las responsabilidades
asignadas, contribuyendo además al control interno con elfin de alcanzar las metas de
desempeño establecidas.

Este documento describe los procesos administrativos, presentando de manera lógica
y ordenada las principales operaciones que los integran. Asimismo, incluye diagramas

de flujo que representan gráficamente Ia secuencia de las distintas operaciones,

detallando las dependencias administrativas involucradas y especificando las

responsabilidades y Ia participación de cada Dirección.

El contenido aprobado en este manual es de cumplimiento obligatorio para todo el

personal, ya sea profesional, técnico o administrativo.

6



.;,,,,.^t

Secretarüc de
üeserrrüUo
§ccnómie*

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓNNICO

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Fecha: Octubre 2025

- .'', ,.,1 . .

'..:
" 

fr -'*'1* 
l.'

"-§f--'

hISNBURAS\-/
MP-UDEM-OO1

Versión 2.0
SDE

7 de 136

\-/

2. ANTECEDENTES

Marco Legal de Creación

La Unidad de Modernización de la Secretarla de Desarrollo Económico (SDE) tiene su
fundamento legalen el artículo 39 del Decreto No. 146-86, así como en el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo (PCM-008-97). Según
estas disposiciones, la Unidad de Modernización es responsable de coordinar, ejecutar y
evaluar medidas de reforma institucional, conforme a los programas de la Secretaría de
Estado.

La Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), creada como órgano del Poder Ejecutivo,
se establece formalmente como la entidad encargada de ejecutar los instrumentos de
planificación relacionados con el desarrollo económico del país, según lo ordenado en la
normativa vigente..

La SDE opera bajo un marco lega! orientado a fomentar un desarrollo económico sostenible,
inclusivo y competitivo, por ello, la Unidad de Modernización desempeña un papel crucial
en la implementación y seguimiento de reformas administrativas que optimicen la gestión
de la Secretaría, asegurando procesos eficientes y transparentes en el apoyo aldesarrollo
económico nacional. Este marco legal articula la creación y funciones de la Unidad de
Modernización dentro delcontexto más amplio de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Misión
Promover el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la
implementación de políticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin
de contribuir a la competitividad y el bienestar social de los sectores productivos y agentes
económicos del país. {§uenre. wwl.v.sde gob.hni

Visión
Ser una institución referente en la gestión pública con alto nivel de transparencia, eficiencia
y calidad, que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar
social. iF tsente : wutw. srle. gab. hn)

v
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Objetivos Estratég icos

A continuación, se describen los objetivos estratégicos de la Secretaría de Desarrollo
Económico, los cuales se encuentran en el plan estratégico de esta institución:

G Obietivo estratégico 1: Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del
consumidor a fin de brindar bienes y servicios seguros y con calidad, regulando las
relaciones de consumo de la cadena de comercialización de manera gradual en elterritorio
nacional.

s Objetivo estratégico 2'. lncrementar las oportunidades de acceso al mercado
preferencial y no preferencial sin discriminaciones u otros obstáculos a! comercio a fin de
contribuir al aumento de las exportaciones.

o Objetivo estratégico 3: lncrementar la promoción de la inversión nacional, extranjera y
oferta exportable basado en la inteligencia de negocios, a fin de contribuir a la generación
de empleos de calidad.

: Objetivo estratégico 4: Aumentar los niveles de calidad de los bienes y servicios
entregados y consumidos por la ciudadanía para contribuir en la mejora de sus condiciones
socioeconómicas. (, ' ' .,r,,""', 'r.'; :

Valores

#Compromiso
ffiTransparencia
ffilntegridad
sRespeto
slnnovación
#Responsabilidad
¡F"u*ltf#.' l#',;r¡'l,x-,. s{;/#" #ob h n}

Alcance o Ámbito de Competencia

El ámbito de competencia de !a SDE, es lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con el fomento y desarrollo de la
industria, de los parques industriales y zonas libres, el comercio nacionale internacionalde
bienes y servicios, la promoción de las exportaciones, la integración económica, el
desarrollo empresarial, la inversión privada, el control de las pesas y medidas, el
cumplimiento de los dispuesto en las Leyes de protección al consumidor. iFr;enfe
n¡ww.srle.gab.ltn)Y?J
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2. JUSTrncncróN DEL MANUAL DE pRocEDrMrENTos

El presente manual de procedimientos tiene como finalidad principal fortalecer los
mecanismos de sensibilización y capacitación que apoyan y consolidan el sistema de
control interno de Ia Secretiaría de Desarrollo Económico. Los procesos aqui descritos
cuentan con una estructura sólida, una base conceptual clara y una visión integral que
abarca tanto las actividades misionales como las de soporte, con el propósito de dotar a la
Secretaría de una herramienta práctica y eficaz para elcumplimiento eficiente de su misión
y las metas estratégicas contempladas en el plan institucional.

Además, este manual tiene como objetivo ser un documento completo, actualizado y de
consulta permanente que establezca un método estándar para la ejecución de las labores
en las distintas dependencias. Esto garantiza la homogeneidad y calidad en la realización
de los procesos, respondiendo de manera efectiva a las necesidades derivadas de las
funciones y responsabilidades de la Secretaría de Desarrollo Económico.

La implementación de este manualcontribuirá no solo a la mejora continua de los procesos
administrativos, sino también a fortaleccr la transparencia, la responsabilidad y la eficiencia
en la gestión, elementos claves para alcanzar un desempeño institucional acorde con los
objetivos estratégicos planteados.

3. JUSTIF¡CACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

El presente manual de procedimientos tiene como objetivo principal forhlecer los
mecanismos de sensibilización, que se despliegan y solidifican para brindar
fortalecimiento al sistema de control intemo. Los procesos que se dan a conocer cuentan
con la estructura, base conceptualy visión en conjunto, de las actividades misionales y
de soporte de la Secretaría de Desarrollo Económico, con el fin de dotar a la misma
entidad, de una herramienta de trabajo que contribuya al cumplimiento eficaz y eficiente
de Ia misión y metas esenciales, contempladas en el plan estratégico.

Así mismo, se busca que exista un documento completo y actualizado de consulta, que
establezca un método estándar para ejecutar el trabajo de las dependencias, para el
cumplimiento de las necesidades que se deriven de Ia ejecución de las actividades de la
Secretaría de Desanollo Económico.

\,/
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4. ESTRUCTU RA ORGAN IZACIONAL

A continuación, se presenta la estructura organizacional de la Secretaría de Desarrollo
Económico, en la cualestá integrada la Unidad de Modernización. Esta estructura refleja la
distribución jerárquica y funcional de los diferentes Direcciones y Unidades que conforman
la Secretaría, asegurando una gestión eficiente y coordinada para el cumplimiento de sus
objetivos institucionales.

Orgcnigromo de [a Secreterfa de Estsdo
en el Despacho de Desarrollo Económico
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s. rDENTrncrcÉN DE FUNcToNES susrANT¡vAS

Para la definición de las funciones en el presente manual de procedimientos se tomará
como punto de partida las señaladas en Ley de creación de la Unidad de Mdemización.
En específico, se sustenta en lo dispuesto en el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, Decreto Ejecutivo PCM 008-97, en
cuyo Artículo 39 se establece lo siguiente:

'Artículo 39.- Conesponde a la Unidad de Modemización coordinar las acciones orientadas
a diseñar, ejecutar y evaluar medidas de reforma institucional, dando seguimiento a su
ejecución, de acuerdo con los programas de la Secretaría de Estado." En cumplimiento de
esta responsabilidad, dentro de las funciones se encuentra la elaboración, actualización y
seguimiento de los manuales de procesos y procedimientos, asegurando que estos
documentos reflejen de manera clara y eficiente las prácticas administrativas
institucionales. Además, la integración y promoción de los procesos administrativos
desarrollados sean inclusivos y contribuyan a la igualdad de oportunidades dentro de la
Secretaría de Desarrollo Econémico.

Esta doble función refueza la misión de la Unidad de Modernización de no solo fortialecer
la eficiencia administrativa, sino también fomentar un ambiente institucionaljusto, equitativo
y alineado con los principios de inclusión, en completa consonancia con !a visión y misión

de la Secretaría de Desarrollo Económico para promover un desarrollo sostenible,
innovador y equitativo que beneficie a toda la sociedad.

6. IDENTIF¡CAC!ÓN DE PROCEDIM¡ENTOS SUSTANTIVOS

A continuacién, se presenta las funciones sustantivas de la Unidad de Modernización las
cuales se encuentran establecidas en Ley, es importante mencionar que esta unidad solo
cuenta con 1 una persona por lo cual existen desafíos pata realizar las diferentes
actividades que le conesponden, aun así, se hacen grandes esfuerzos por cumplir.

\,/
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MATRIZ DE VALIDACION DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

Para la definición de funciones y procedimientos se utiliza la siguiente matriz, establecida
por ONADICI en !a guía metodológica:

Funciones sustantivas Procedimientos para incluir en el manual

Coordinar las acciones orientadas a
diseñar, ejecutar y evaluar med¡das de
reforma institucional

Coordinar acciones para actualizar la
información el sitio web

PR-UDEM-O01 Procedirniento para la coordinación
y elaboración de los manuales de procesos y
procedi m ientos instituciona I

PR-UDEM-O02 Procedimiento para coordinar la
elaboración de matrices de riesgo

PR-UDEM-003 Procedimiento para apoyar en la
actualización de información en los sitios web

Coordinar levantamiento de trámites
institucional

PR-UDEM-004 Procedimiento para el levantamiento
de trámites y procedimientos que se realizan en las
Direcciones de la Secretaría de Desarrollo
Económico

Elaboración de informes institucional
de expedientes y otros temas
solicitados por las autoridades de SDE

PR-UDE[/|-005 Procedimiento para la elaboración
de informe institucional de expedientes

v
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7. FICHAS DE PROCESOS

A continuación, se recopilo los principales componentes de los procedimientos, con el
objetivo de tener una comprensión clara y rápida de los mismos. A través de la ficha de
procesos se identifica las entradas, insumos, responsable o responsables de ejecutar el
proceso, salidas o entregables e indicadores.

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓIUIICO

FECHA DE ELABORACIÓT¡:

PROCESO:

SUBPROGESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

NORMAT¡VAS APLICABLES :

ENTRADAS:

SALIDAS:

PROCESOS
REI.ACIONADOS:

# ACTIVIDADES:

FICHA DE PROCESOS

CÓOrcO DEL FORMULAR¡O
NC|-TSCt14140
NC!-TSCt142§

08 -SDE

Octubre 2025
Procedimiento para la coordinación y elaboración de los manuales de procesos y procedimientas
lnstitucional
Procedimiento para la coordinación y elaboración de los manuales de procesos y procedimientos
lnstitucional
Proporcionar un único ¡nstrumento técn¡co, adm¡n¡strat¡vo que norme la documentación de los
procedimientos y procesos con uniformidad de contenido y presentac¡ón, que permita optimizar el
cumplimiento de las atribuciones en la lnstitución y el funcionamiento de las unidades administraüvas
Todas las dependencias de la Secretaría de Desanollo Económico, dando prioridad a los procesos que
involucren atención al ciudadano o que sean relevantes

Directores, Jefes Encargados y Autoridades de la SDE

Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto Legislativo No.15247
Ley De Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2014
Ley general de la administración pública. (Decreto No. 14&1986)
Ley para optimizar Ia administración pública, mejorar los servicios a la ciudadanla y fortalecimiento de la
transparencia en el Gobiemo.
Reglamento de oryanización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo. (PCM-00&1997)
Acuerdo Administrativo TSC No.022021, Marco Rector Del Control lnterno lnstitucional de los Rect¡rsos
Priblicos (MARCI)
Gula metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el Sec{or Público
Guías de implementación de las normas de control interno institucional
Demás Leyes de aplicación general
Reglamento Intemo de la SDE
Reglamente interno de archivo
Circularesi comunicaciones internas y otros
PROVEEDORES: Directores, Subdirectores, INSUMOS; Plantillas dadas por ONADICI, Leyes,
Secretario General, Director Legal, Gercnte políticas internas de cada dirección y otrc
Administrativo, Subgerentes, Jefes de Unidad, documentoqueseanecesarioparadocumentarlos
Coordínador Regional y Asesor de ONADICI proced¡mientos

# PRODUCTOS: # CLIENTESINTERNOSI # CLIENTESEXTERNOS:
Secretaria Generafes.

r [:l::l=de procedimientos , É,:i::il^,^"^t¡Ii'::Hli: ., IBE "' Üff,Jil,d"'ípor unuao 
ü:[x]:|"'"t, 

urreccpnes, 
ciudadanos

Procedímiento para coordinar fa elaboración de matrices de r¡esgo

RESPONSABLES PERIODICIDAD; INDICADORES: PRODUCTOS:

Y-.'

:-;m
Secretnris de
*sscrrro[lei
§cqlnórni*c

-*-;
*rm*

t _.4éL t(
s;Ffl,*¿,.,ffi

'a il_\'-* l,--ffií

FISHDUN'LS

:,;M
S*cr.atcrr{re d
$es{rrrolte
Heerrsrnic§
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Fecha: Octubre 2025

\-/
MP-UDEM-OO1

Versión 2.0
SDE

14 de 136

Elaborar la programación

1 Para la elaboración de los
manuales de procesos y
procedimientos

Coordinar mpacitación de2 manuates de procesos y
procedimientos

3 Presentar el plan de trabajo

Revisión de los manuales
4 de procedimientos en

conjunto con COCOIN

tr Coordinar el proceso dev 
validación de los MPP

7 Socialización de los MPP

PTANES DE DIFUSIÓN:

Asesor de ONADICI/ Unidad
de modernización

Asesor de ONADICI/ Unidad
de modernización

Unidad De Modernización

Unidad De Modernización

Unidad De Modernización

Unidad o Dirección que elaboro
el manual de procedimiento

lnterno y externo

Una vez al año o Número de
cuando sea manuales de
necesario procedimÍentos
actualizar los MP elaborados

Manuales de procedimientos

6 Remisión a OF{AD|C| Unidad De Modernización

por:

YamilethLic.

Verificado por:

Lic. Reyna Yajaira Handal

$

*

Cárcamo

Elaborado por:

Lic. Bessy Yamileth Castro
la Unidad de

Abg. Fredis Alonso Cerrato Valladares
Secretario de Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico

Atl A

Aprobado por:

*
ü

3

o
*

§

e
Firma:

}\
§

$t
g t

\\ "1-gser6ffi,^.V ll .F .,ry

Fecha: Fecha: Octubre Fecha: Octubre -2025

! 
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¡

FECHÁ bT TmBORACIÓÑ:

OBJETIVO:

NO RMATIVAS APLICABLE S :

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECOUÓTUICO
CÓoICO DEL FORMULARIO
NCt-TSCfi4t{0
NCI-TSCt1424/0
08 §DE

PROCESOS
Octubre-2025
Procedimiento coordinar la elaboración de matrices de riesgo

cuáles son los riesgos
en cada uno Secretaría de Desarrollo Económico

abarca todos los Unidades de la SDE

Ley
Ley De Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2014
Ley general de la administración pública. (Decreto No. 146-1986)
Ley para optimizar la administración pública, mejorar los servicios a la ciudadanfa y fortalecimiento
de la transparencia en el Gobierno.
Reglameniodeorganización,funcionamientoycompetenciasdelpoderejerutivo.(PcM-oo&1997)
Acuerdo Administrativo TSC No.02/202'1, Ma¡co Rector Del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Pribl icos (MARC l)
Guía metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el Sector Público
Guías de implementación de las normas de control interno institucional
Demás Leyes de aplicación general
Reglamento lnterno de la SDE
Reglamente interno de archivo

comu n icac¡ones internas otros\/

\./

**rff#*

*9-#
:l'i,Í¡Ú:j::j#:iÉiji-',ií
'í r.:i'-¡-}'-P'

HShTPUMAS

3

4

5

6

una

Recibir los lineamientos
sobre matrices de riesgo

Establecer los riegos por
proceso

ldentificar los riegos por
proceso

y evaluar los

v

que
de

Secretaria Generales,
Gerencia
Administrativa,
Subgerencias,
Direcciones,

Todo el personal de la SDE
ONADICI y ciudadanos

proce§os y

ENTRADAS:

Plantillas dadas por ONADICI, Leyes,
políticas internas de cada Dirección y otro
documento que sea necesar¡o para documentar
los e identificar

# CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS: Manuales de
procedimientos
por Unidad

para

de SDE

1 1

v

2

Número de
riegos
identificados en
los MP

Matriz de riegos /y
sus controles para
mitigar

I
I
I
I

Proce«):

Secretario General, Director Legal, Gerente
Administrativo, Subgerentes, Jefes de Unidad,

Directores,

Coordinador Asesor de ONADICI

# PRODUCTOS: # CL¡ENTES
INTERNOS:

Programar
capacitaciones matrices

Todas las Unidades
de SDE

Todas las Unidades
de SDE

Todas las Unidades
de SDE

Por tiempo indefino

ONADICI/ Unidad
de modernización

ONADICI/ Unidad
de Modernización

PLANES DE DIFUSIÓru:

monitoreo

lnterno y extemo
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Elaborado por:

Lic. Bessy Yamileth Castro
Directora de la Unidad de
Modemizacióntu

Revisado por:

Lic. Bessy Yamileth
Castro
D i rector-a. d a la :,$ni$ a d
de Modefnización :

Verificado por:

Lic. Reyna Yajaira Handal
Cárcamo (Miembro del
cocorN)

Aprobado por:

Abg. Fredis Alonso Cerrato Valladares

Secretario de Estado en el Despacho de Desanollo
Económico
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECOMÓN¡ICO

FICHA DE PROCESOS

CÓDIGO DEL FORMULARIO
NC|-TSC/141-00
NCr-TSCt142-0A
08 -SDE

\-l

FECHA DE EI-ABORACIÓN: Octubre-2025

PROCESO: Procedimiento para apoyar en la actualización de información en los sitios web

SUBPROCESO: Procedimiento para apoyar en la actualización de información en los sitios web

OBJETIVO:
El objetivo de este proceso es fortalecer la veedurfa social y aumentiar la confianza ciudadana

ALCANCE:
Este proceso tiene un alcance en el princ¡pio de la Ley de acceso a la información pública, de tal manera
que cualquier lnformación sea completa, oportuna y accesible.

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Directores, Jefes Encargados y autoridades de la SDE

NORMATIVAS APLICABLES :

Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto Legislatiro No.152-87
Ley De Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2014
Ley general de la administración pública. (Decleto No. 146-1986)
Ley para optimizar la administración pública, mejorar los servicios a la ciudadanla y fortalecimiento de la
transparencia en el Gobiemo.
Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo. (PCM-008-1997)
Acuerdo Administrativo TSC No.02/2021, Marcp Rector Del Control lntemo lnstitucional de los Recursos
Públicos (MARCI)
Guía metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el Sector Público
Gufas de implementación de las normas de control interno institucional
Demás Leyes de aplicación general
Reglamento lntemo de la SDE
Reglamente intemo de archivo
Circulares: comunicaciones ¡ntemas v otros

ENTRADAS:

PROVEEDORES: Directores, Subdirectores,
Secretario General, Director Legal, Gerente
Administrativo, Subgerentes, Jefes de Unidad,
Coordinador Regional y Asesor de ONADICI

INSUMOS; Plantillas dadas por ONADICI, Leyes,
Políticas internas de cada Dirección y otro
documento que sea necesario para documentar los
Drocedimientos e identificar r¡esoos

SALIDAS:

# # TES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

1
Lineamientos para la publicación
en la página web

1

Secretaría General,
Gerencia
Administrat¡va,
Subgerenc¡as,
Direcciones v Unidades

1
Ciudadanos y otras
lnstituciones

PROCESOS
REIáCIO}.IADOS:

Proced¡m¡ento para la Coordinación y elaboración de los manuales de procesos y procedimientos
lnstitucional

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

Elaborar lactual izar el
manual de lineamientos -
publicación de
información

Unidad de modern¡zación y
Unidad de Comunicaciones

lndefino
Porcentaje de
satisf;acción del
ciudadano

I nformación lnstitucional
actualizadav

l7
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2
Validar y firmar de
lineamientos

Unidad de Modemízación y
Unidad de Comunicaciones/
autoridades de SDE

3
Socializar los
lineamientos establecidos

Unidad De Modernización Y
Unidad De Comunicaciones

PI.ANES DE DIFUSIÓN: lnterno y externo

Elaborado por:

Lic. Bessy Yamileth Castro
Directora de la Unidad de
Moffiión

Revisado por:

Lic. Bessy Yamileth

ft?fu
Verificado por:

Lic. Reyna Yajaira Handal
Cárcamo (Miembro del

Abg. Fredis Alonso Cerrato Valladares
Secretario de Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico

Aprobado por:

a

*
*t

Firma:

^

§

+
§
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T
I
t

r
I

I
sEcRErenie DE DESARRoLLo Ecot¡órrmco

FICHA DE PROCESOS

CÓoIOO DEL FORñTULAR¡O
NCI-TSCfl4t{r0
NC!-TSCl142{lA

08 -SDE

Octubre-2025

PROCESO:

§UBPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

PROCESOS

ACTIVIDADES:

Matriz de inventario de
procedimientos

, Secretaria General,
i Gerencia Administrativa,

Subgerencias, Direcciones,
Unidades

Ciudadanos y otras
lnstituciones

para levantamiento de trámites que se realizan en las Direcciones de la

para levantamiento de trámites que se realizan en las Direcciones de la
r Secretaría de Desanollo Económico
Actualizar los trámites que se realizan en la Secretaría de Desarrollo Económico

Todas las dependencias de la Secretaria de Desanollo Económico

;

, Directores, Jefes Encargados y Autoridades de la SDE

# # CLIENTES EXTERNOS:J_

\,

I
SALIDAS:

RELACIONADOS:
I Procedimiento para la coordinación y elaboración de los manuales de procesos y proced¡m¡entos

RESPONSABLES
PERIODIC¡D

INDICADORES: PRODUCTO§:
AD:

Levantar el inventario de , Unidad de Modernización
los procesos , comunicaciones

y Unidad de

i_. Número de
trámites

2

Permanente
.

Revisar los procesos por 
, Unidad de Modernización y Unidad de

unidad cotnunicaciones/ Autoridades de SDE
¡

Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto Legislativo No.152€7
Ley De Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2014
Ley general de la administración pública. (Decreto No. 146-1986)
Ley para optim¡zar la administración pública, mejorar los servicios a la ciudadanfa y fortrlecimiento de la

; transparencia en el Gobiemo.
I Reglamento de oryanización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo. (PCM-008-1997)
Acuedo Administrativo TSC No.02021, Marco Rector Del Control lntemo lnstitucional de los Recurcos
Públicos (MARCI)
Guía metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el Sector Público
GuÍas de implementación de las normas de control ¡ntemo ¡nstitucional
Demás Leyes de apl¡cac¡ón general
Reglamento lnterno de la SDE
Reglamente interno de arch¡vo
Circulares; comunicaciones intemas y otros

NORMATMAS
APLICABLES:

ENTRADAS:

PROVEEDORES: Di rectores, Subdi rectores,
Secretario General, Director Legal, Gerente

Administrativo, Subgerentes, jefes de Unidad,
Coordinador Regional y Asesor de ONADICI

INSUMOS; Plantillas dadas por Ol\.lADlCl, Leyes, políticas

internas de cada Dirección y otro documento que sea
necesario para documentar los procedimientos e identiftcar
riesgos

\-/

lnventario de precesos

MP-UDEM-OO1
Versión 2.0
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(

Crear un archivo digital
con todos los trámites

Unidad de Modemización y Unidad de

Comunicaciones/ Autoridades de SDE

4 Emitir informe
Unidad de Modernización y Unidad de
Comunicaciones

PI-ANES DE DIFUS¡ÓN: lntemo y externo

Lic. Bessy Yamileth Castro
Direclora de la Unidad de
Modemización

Elaborado por: Revisado por:

Lic. Bessy Yamileth
Castro
Dire-tora de la Unidad
oéu#ffinm

Verificado por:

Lic. Reyna Yajaira Handal
Cárcamo (Miembro del
cocolN)

-.,F4ry}il

Abg. Fredis Alonso Cenato Valladares
Secretario de Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico

Aprobado por:
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FECHA DE ELABORACIÓN:

SECRETARíA DE DESARROLLO ECOT.¡ÓTUICO

Cóóaéó oer
FORMULARIO

NC|-TSCt141{lA
NC|-TSCt142{,0

08 -SDEFICHA DE PROCESOS

Elaborar, diseñar y presentar propuestas de la trazabilidad de erpedientes que se reciben
Secretaría de Desarrollo Económico

én la

El procedimiento de elaboración de informes tiene un alcance para las Unidades que trabajan en dar
respuesta a los expedientes que ingresan a la

Unidades que trabajan _expedientes, y Unidad de ModemizacÍón
Acuerdo Minister¡al No. 126-2023 ,Reglamento de manejo yuso del archivo general de la
Secretaría De Desarrollo Económim

autoridades, Manual de SIGEX
INSUMOS; QLICK VIEW, SIGEX y plantilla de

expedientes

CLIENTES EXTERHOS:

PROCESO:L-
I

r
i

SUBPROCESO:
OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL PROCESO:

NORMATIVAS APLICABLES :

T

t*-*-
ENTRADAS: de Sectores Productivos, Secretaría

General, Dirección Legal, Oficina

Direccíones
vinculadas a los
trámites de

T- 1SALIDAS:
expedientesdelnforme\-r

lnstitucional l_texpedientes

TNDICADORES: : PRODUGTOS:

PROCESOS RELACIONADOS : N/A

# ACTIVIDADES:

Etaborar informe de trazabilidad
de expedientes en la plantilla
establecida
Enviar et informe de

3 expedientes a las Direcciones
involucradas

RESPON§ABLES PER¡ODICIDAD:

I

I
I

I
I
I

Unidad de
Modernización

Semanal
Número de

informes
realizados

I nforme de expedientes lnstitucional

PLANES oe olrugÓxi lnterno y extemo

por:

Lic. Bessy Yamileth Castro
de la Unidad de

v

Fecha:

F¡

Lic. Bessy Yamileth

+
1

Fecha:

de la Unidad

por:

Lic. Reyna Yajaira Handal
Cárcamo (Miembro del

Fecha.

por:

cocorN)

¡¡
1',I

I

Abg. Fredis Alonso Cenato Valladares
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico

Octubre -2A25

Firma:

por:

\/
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PRODUCTOS:
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Responsables de los cambios al procedimiento
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\-/
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1. Objetivo del procedimiento

Establecer y garantizar la coordinación eficiente y sistemática para la elaboración, actualización y
aprobación de Ios Manuales de Procedimientos lnstitucionales, c,on el fin de asegurar la
estiandarización, transparencia y correcta ejecución de los procesos internos que contribuyen al
cumplimiento efectivo de las metas institucionales y al mejor servicio a los clientes finales, tanto
internos como externos.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se aplica en cualquier situación en general que las unidades y áreas
responsables de desanollary actualizar Ios Manuales de Procedimientos lnstitucionales dentro de
Ia Secretaría de Desarrollo Económico. lntervienen los responsables de procesos, la Unidades o
equivalente, y las autoridades que aprueban los manuales. Elprocedimiento inicia con la solicitud
formal de elaboración o actualización de un manual, basada en necesidades internas, mandatos
institucionales o cambios normativos, y concluye con la entrega y aprobación de! Manual de
Procedimientos finalizado, listo para su difusión y aplicación institucional.

Este procedimiento influye en la estandarización de procesos y asegura que los manuales reflejen
las prácticas vigentes y garanticen transparencia y eficiencia organizacional.

3. Marco ldel procedimiento

rt
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No Código Documento

1 Decreto Legislativo 131 -1982 Constitución de la República de Honduras

2. Ley para el Establecimiento de una Visión de País y la
Adopción de un Plan de Nación para Honduras

Decreto Legislativo No. 286-
2009

Decreto Legislativo No. 146-
1 986

Ley General de la Administración Pública

Decreto Legislativo No. 263-
2413

4. Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a Ia Ciudadanía y Fortalecimiento de la
Transparencia en el Gobierno

5. Decreto Legislativo No. 266-
2413

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la
Transparencia en el Gobierno\r/
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6. Decreto Legislativo No. 170-

Documento

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públicar 2006

7

8.

10.

11

2402

Decreto Legislativo No. 152-
1 987

Ley de Procedimiento Adminístrativo

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

Modificación del Presupuesto
República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2022

Código de Conducta Etica del Servidor Público

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del
Poder Ejecutivo

Decreto Legislativo No. 14- 
i

9. Decreto Legislativo No. 30-
2022

Decreto No. 36-2007

Decreto Ejecutivo PCM-008-
1 997

Decreto Ejecutivo PCM-05-
2022

Decreto Ejecutivo No. 26-
2AA7

Decreto Ejecutívo No. 225-
2002

12

13.

15.

16.

17

18.

Creación de la Secretaría de Estado en los Despachos
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC)

de

Acuerdo Administrativo TSC
No. 0212021

Acuerdo Ministerial No. 126-
2023

Ley de Creación de la Oficina Nacional de Desarrollo lntegral del
Control lnterno de las Instituciones Públicas (ONADICI)

Ley de Simplificación Administrativa

Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos
Públicos (MARCI)

Reglamento de manejo y uso del archivo general de la
De Desanollo Económico

Acuerdo N' lAlP-0001 -2008
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación
Púbtíca

PIan de Gobierno 2A22-2026 PIan de Gobierno para Refundar Honduras eA22-2A26)

_-I
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No Código

14.

v

19 Varios Circulares, Comunicaciones lnternas y demás Leyes de Aplicación
General
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4. Polít¡cas y lineamientos del procedimiento

Políticas Generales

oCumplir estrictamente con los lineamientos y directrices establecidos en la Guía
Metodológica para la Elaboración delManualde Procedimientos en elSector Público.
oGarantizar que todos los manuales reflejen Ia integración delcontrol interno conforme a

las normas técnicas y Ias disposiciones vigentes.
oRespetar las fechas y plazos establecidos en el plan de trabajo; el incumplimiento será
responsabilidad directa de la Unidad/Dirección.

Políticas de Redacción y Contenido
oElaborar la redacción de los manuales con un lenguaje claro, preciso y comprensible,
adecuado al público destinatario.
o Registrar de forma completa y detallada todos los procesos que se ejecutan en las
Unidades correspondientes para asegurar la estandarización institucional.

Políticas de Goordinación y Participación
o Promover la creación de mesas de trabajo para !a revisión, discusión y análisis crítico de
los procesos institucionales, con la finalidad de mejorar los trámites y procedimientos.
o Cada Unidad delegara a una persona responsable que coordine todas las tareas y
actividades relacionadas con la elaboración, actualización y mantenimiento de los
manuales de procedimientos.

Políticas de Aprobación y Mantenimiento
o Las Unidades deben emitir, mantener actualizados y aprobar los manuales de
procedimientos e instructivos que regulen sus procesos, operaciones y transacciones.
o Garantizar la disponibilidad física o electrónica de los manuales aprobados para consulta
y aplicación por todos los usuarios involucrados.

Políticas de Cumplimiento Normativo
o Las lnstituciones u Organismos Públicos, a través de sus Directores y Jefes de Dirección
o Unidad, son responsables de la elaboración y emisión de los reglamentos internos y
manuales especfficos, respetiando las normas técnicas emitidas por los órganos rectores.

v
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Responsabilidad
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Área Puesto de Trabajo

Unidad de
Modernización

Unidades de las
SDE

COCOIN

Directora de Modernización
Dirigir y coordinar las tareas y actividades que se

deben realizar en referencia al proceso de
manuales y procedimientos

Oficial de Mode rnización Apoyar en lo correspondiente a la coordinación
de los manuales de procedimientos

Directores, Jefes,
Encargados de Direcciones y

Unidades

Elaborar, actualtzar y socializar los anuales de
Ios procedimientos

Miembros del COCOIN Verificar y firmar los manuales de procesos

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PM
Plantillas de manuales de

procedimientos Portal TIC -SDE Hasta su vida útil

PLAN
Plan de trabajo de

manuales de
procedimientos de SDE

Correo electrónico Hasta su vida útil

GM

Guía metodológica de
manuales de

procedimientos
(Ver referencia en Anexo 1)

Portal TIC -SDE Hasta su vida útil

Varios

Tutoriales y otros
documentos (Ver referencia

anexo 3)
Portal TIC -SDE Hasta su vida útil

CI-UDEIVI Comunicación interna Archivo central Hasta su vida útil

\-/
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7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Galidad: Conjunto de propiedades y caracterlsticas de un producto, proceso o servicio gue le
dan su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o implícitas.

Ciudadanía: Persona que está sujeta algoce de derechos civiles y políticos.

COGOIN: Es el Comité de Control lnterno lnstitucional nombrado por la Máxima Autoridad de
la institución pública, cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente implementación,
mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello una
importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y
cantidad.

Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos.

Gestión Pública: Especialidad de la administración que se enfoca en la conectia y eficiente
administración de los recursos del Estado, a fin de satisfacer las necesidades de la ciudadanía
e impulsar eldesarrollo de los países.

lmplementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los
objetivos que se habían propuesto con Ia ejecución.

lndicador: Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o cuantitativa,
conformada por uno o varios datos, constituidos por percepciones, números, hechos,
opiniones o medidas, que permiten seguir el desenvolvimiento de un proceso y su evaluación,
y que deben guardar relación con el mismo.

lnnovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor
o superior a lo que era.

:":b=fi
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Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

MP
Manuales de

procedimientos

Archivo central de cada Unidad

Portal de Transparenc¡a SDE

Hasta su vida útil, y portal
TIC

\-/
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illanual De Procedimientos: se constituye una henamienta que perm¡te conocer los
lineamientos para documentar los procedimientos, obteniendo con ello un mejor control
interno.

Medir: Comparación que se establece entre una cierta cantidad y su correspondiente unidad
de medida, para determinar qué proporción existe entre Io medido con respecto a !a unidad de
medida.

Mejora continua: Filosofia que intenta optimizar y aumentar la calidad de un producto,
proceso o servicio.

Metodologla: Conjunto de procedimientos o mecanismos racionales, empleados para el logro
de un objetivo.

Norma: Principio que se impone o se adopta para dirigir la conducta o !a correcta realización
de
una acción o elcorrecto desarrollo de una actividad.

ONADICI: Es la oficina nacional de desarrollo integral del control interno de las instituciones
priblicas, adscrita a Ia secretarla de transparencia y lucha contra Ia corrupción. Constituido
como un organismo técnico especializado del poder Ejecutivo, encargado del desarrollo
integral de la función del control interno institucional.

Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en e!
desempeño de alguna tarea.

Principio: Fundamentos o postulados esenciales sobre cómo funciona una ideología, teoría,
doctrina, o ciencia.

Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma
forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias

Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y
recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido.

Servidor Público: Persona que brinda un servicio de utilidad social, es decir, que su trabajo
beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas, más allá del salario que percibe.
Por
lo general, los servidores públicos prestran servicios a las instituciones del Estado.
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V

Usuario: Persona natural o jurídica que recibe un producto o servicio, y puede ser intemo o
externo a la institución.
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SIGLAS:

GM: Guía metodo!ógica
MP: Manuales de procedimientos
PN-iiP-SDE: Plan de trabajo de manuales de procedimientos
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
STLCC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción
UDEiI: Unidad de Modernización

9. Descripción del procedimiento

El Proceso de Manuales de Procedimientos se ejecuta a través de Ias siguientes actividades:

ONADICI

9.1 Comunicar los Lineamientos sobre la actualización de MPP (Ver referencia anexo 2)

Jefes o Directores de las Unidades o Direcciones de SDE

9.2 Delegar un enlace, el cual será e! responsable de elaborar y coordinar las acciones necesarias
dentro de Ia Unidad o Dirección para la elaboración y actualización de los MP

Director de la Unidad de Modernización

9.2 Coordinar el proceso de elaboración y actualización de los manuales de procedimientos
9.3 Elaborar y remitir el plan de trabajo de los manuales de procedimientos
9.4 Dar seguimiento a la elaboración / actualización de manuales de procedimientos
9.5 Coordinar capacitación de manuales de procedimientos

Jefes o Directores de las Unidades o Direcciones de SDE

9.6 Elaborar/actualizar los manuales de procesos
9.7 Revisar y gest¡onar la firma de los manuales de procesos

\-/
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Miembros del COCOIN

9.8 Verificar y firmar el Manual de procedimientos

Director de la Unidad de Modernización

9.9 Coordinar la validación de los manuales de procedimientos

9.10 Remisión de manuales a ONADICI
9.11 Coordinar la socialización de los manuales de procedimientos

Jefes o Directores de las Unidades o Direcciones de SDE

9.12 Socializar los manuales de procedimientos con e! personal involucrado en los procesos,

asegurando que conozcan y apliquen correctamente las directrices establecidas. (Ver referencia

anexo 4)

:-;H
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Hctrn*rnlco

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedimientos

hrs$dffiuffies

No Etapas del
Proceso

Objetivo de la
etapa

lnaumo Actividad Tiempo Ópt¡mo Responsable Producto Envlo a

1
Comunicación

de lineamientos

Asegurar que
las unidades
mnozcan los
lineamientos

para
actualización
de manuales

Línea base de
lineamientos

ONADICI

Comunicar los
lineamientos sobre
la actualización de
los Manuales de
Procedimientos
lnsütucionales

(MPP)

1 dia ONADIC¡
Lineamientos
comunicados

Jefes o Directores
de

Unidades/Direcci
ones SDE

2
Delegación de

enlace
responsable

Designar
responsable

para coordinar
elaboración y
actualización

Nombramiento del
enlace

Delegar un enlace
responsable por

unidad para
coordinar

elaboración y
actualización da

manuales

1 dia

Jefes o
Directores de

Unidade9Dírec
ciones SDE

Unidad de
ModemizacÍón

3
Coordinacion
del proceso

Oryanizar y
supervisar la
elaboración y
actualización

Plan de trabajo

Coordinar el proceso
de elaboración y

actualización de los
manuales de

procedimientos

2 días
Director de la

Unidad de
Modemízación

Proceso
coordinado

UnidadeSDirecci
ones SDE

4
Elaboración

plan de trabajo

Definir
actiüdades,

plazos y
responsables

lnformación de
planificación

Elaborar y remitir el
plan de trabajo de
los manuales de
procedimientoo

1 dia
Director de la

Unidad de
Modemización

Plan de trabajo
remitido

Unidade$Direcci
ones SDEv

Enlace
delegado
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No Etapas del ObJetivo de la
etapa

lnsumo Actividad Tiempo Óptimo Responsable Producto Envlo a
Proceso

E

Seguimiento de
los manuales

de
procedimientos

Monitorear
avance y

cumplimiento
de plazos

Reportes de Dar seguímiento a la
elabo¡:aci ó n/actual iz
ación de manuales

3 días
Dirwtor de la

Unidad de
Modemización

Reportes de
seguimiento

Unidades/Direcci
ones SDEavance

6
Capacitación
en el tema de

manuales

Elaboración y
actualización
de manuales

Asegurar
conocimiento y

aplicación
conecta

Materiales de
capacitación

1 dia
Director de la

Unidad de
Modemización

Capacitaciones
realizadas

Personal
involucrado

7

Drcumentar
prcrcesos

institucionales
actualizados

lnformación de
procesos

Jefes o
Directores de

UnidadelDirec
ciones SDE

Manuales
elaborados/
ac'tualizados

1 dia
Unidad de

Modemización

I
Verificar y
firmar el

Manualde
procedimientos

Revisar y
gestionar la

firma

Guía
metodológica

2 dia
Miembros del

coco¡N
Verificación de

los MP
Míembros del

cocorN

I
Revisión y
gestión de

firma

Validar
legalmente los

manuales
elaborados

Manuales
elaborados

Según
planificación

Jefes o
Directores de

Unidades/
Dirccciones

SDE

Manuales
firmados

Unidad de
Modemización

't0 Validación

Asegurar
conformidad y

aprobación
oficial

Manuales
firmados

Según
programación

Director de la
Unidad de

Modemízación

Manuales
validados ONADICI

11 Remisión

Entregar
manuales

validados para
controly
registro

Manuales
validados

Según
programación

Director de la
Unidad de

Modemización

Manuales
remitidos of{ADrct

12 Socialización

Promover
conocimiento y

aplicación
conecta

Manuales
validados

Según
programación

Jefes o
Directores de

Unidadel
Direcciones

SDE

Manuales
socializados

Personal
vinculado en

\r

Coordinar
capacitación de

manuales de
procedimientos

Elaborar/actualizar
los manuales de

procesos

VerifTcar y lfrmar el
Manual de

procedimientos

Revisar y gestionar
la firma de los
manuales de

procesos

Coordinar la
validación de los

manuales de
procedimientos

Remisión de
manuales a
ONADICI

Socializar los
manuales con el

personal involucrado
en los procesos

i6
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{ 0. Diagrama del flujo del procedo procedimiento

pRocEDrMrENTo pARA t-A coonorxAcróx y Er-Agoneclóx
INSTITUCIOHAL

DE LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS

l.:H
Secretariq de
üesurro[[o
Económico

SECRETARÍA DE DESARROTTO ECONÓMCO

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN

*,..ffi*

u#*:
{ffili:'
1, * :\j, {t rr' 1fi',

&4#ruffi{JreA§

PR-UDEM.OO1 Procedimiento para la coordinación y elaboración de los
Manuales de procedimientos

SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubre- 2A25 37 de 136

\É"

lnrcio

l
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I

Com*nic¡r lo,s
l¡neamigntos sobre l¿
actuali¡ación de tos

Manual*s do
Pr*cedirnleñto§

ln$fiucisnales {MFtr}

flNADrCr lefEs o DirectorÉs de las
Unidades o Direcciones de SDE

Dirpctor de ia unidad d€
Mcxferni¿ación MiernbrCIs crel C$COIN

Coordinar ol procesa de
elaboracion y actual¡zaciún de

los rn*nusles de
procedimiontos

prccedirnientas

Coordinar l¡ validación de lon
m¡ nualre's de proced irnientos

Qerni*ón de m¡nueles a
ONA§ÍCI

§okgar un on{ace
r$sponmblo par

unidad Pará' coordinar slabormión 
-*.--

yectualizeción de
manualec

Elaborar y rcrnitrr ol plan de
traba¡o de tos manualosde

proc§dlmrentos

Elaborar/actualizar loe foordinar capacitaclon de
m¿nudes de procssm rn¿nu¿lcs do procedins¡ienteñ

Revig¿r y Eexion*r la firma
d€ la,§ m¿nu¿fes de

proces§
!t

Soci¡lizar los manu¡rlcs con
ef pcrsona{ invducr¡do en

k¡s proceso§
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11.
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMTCO (SDE)

UNIDAD DE MODENXIZRCIÓT.Iffi

MATRIZ PARA I.A EVALUAGION, ANALISIS Y RE§PUESIAA LOS RIESGOS

NCI-TSC/2 2240, NCI-TSCI223-00; N Cl-
TSC/224-00

Formulario 27 - SDE

lpn't- Procedimiento para !a Coordinación y elaboración de los Manuales de Procesos y Procedimientos tnstitucional
I

PROCESO:

proceCimiento para la Coordinación y elaboración de los Manuales de Procesos y Procedimientos lnstitucional{OMBRE DEL SUBPROCESO:

Proporcionar un único instrumento técn¡co - edm¡nistrdivo que nom€ la documentaciófl de los pÉcedimientos y procesoe con uniform¡dad de

lcoflten¡do y pr€s€ntac¡ón, qu€ permib oplimlzar el cumplimiento de las atribucion€s en las ¡nstitudonss y d func¡onamiento de las
Unidadee.

CBJETIVO:

1.

Comunícación
de

lineamientos

Comunicación
insuficiente o
ineficaz de los
lineamientos

para
actualizacrén

2 2

Envío formal y

seguimiento de
confirmación de

recepción

Comunicación
vía coneos
oñciales y
reuniones
formales

Sistema de
confirmación y

capacitación
sobre

lineamíentos

1
,l Aceptar

2.

Delegación de
enlace

responsable
incumplimiento

de funciones del
enlace

Falta de
designación

dara o I 1

Nombramiento
formal con

responsabilidades
claras

Enlaces
designados en
cada unidad

desempeño del
enlace

SupeMsión
periódica del

1 1 Aceptar

3
Coordinación
del proceso

Falta de
coordinación

adecuada entre
unidades pana

elaboracíón y
actualización

2 2

Planificación de
actividades y
reuniones de
coordinación

Existencia de
reuniones y

repoñes

Automatización
de coordinación

y reportes
1 1 Aceptar

4
Elaboración

plan de trabajo

Plan de tnabajo
incompleto o no

ajustado a

tiempos y
recursos

disponibles

3 3

Reüsión y
aprobación formal

del plan

Planes
presentadas y

aprobados

lntegrar
seguimiento

digital y
controles de
cumplimiento

2 2 Aceptar

5

Seguimiento
de manuales

de
procedimientos

Seguimiento
deficiente que

cause retrasos o
incumplimiento

e 3

lnformes
periódicos de

avan@

Reportes de
seguimiento
rqistrados

Sistemas
integrados de
monitoreo y

alertas

2 2 Aceptar

6
Capacitación
en manuales

Falta de
capacitación
adecr¡ada del

perconal sobre
manuales

1 1

Programas de
capacitación y

registro de
asistencia

Capacitaciones
impartidas

Evaluación y
retroalimentación

de
capacitaciones

1 1 Aceptar

'\.-,,

\7

No.

P
Riesgo

lnherente

I

Riesgo
lnherente

Controles
obligatorios para
mitigar los riesgos

Controles que

existen en la
entidad

B B

B

A I
A

itt



\-,

:":r*
Secretoria de
Desarrotlo
Económ[co
til,lirf trr l üc.i.! !'i...i ii:::.\r;

SECRETARÍA DE DESARROTTO ECONÓN¡TCO

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN
$-*#r,\*ffi{,fffiA§

PR-UDEM-OO1 Procedimiento para la coordinación y elaboración de los
Manuales de procedimientos

SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubre- 2A25 39 de 136

\-.

7

Elaboración y
actualización
de manuales

Manuales no
elaborados o
ac'tualizados

correctamente a
tiempo

1 1

Cronognamas y
revisión por

responsables

Documentos
actualizados y

verciones
controladas

Sistema de
revisión

automatizado y

alertas

2 2 Aceptar

8

Verificación y
firma

Retraso o falta
en la verificación

y firma de
documentos

2 2
Procedimientos

claros para firmas
y seguimiento

Protooolos de
reüsión y firma

Firma electrónica
y seguimiento de

firmas
I I Aceptar

I
Revisión y
gestión de

firma

lncumplimiento
en la gestión de

firmas
necesarias

1 1
Control y registro

de firmas

Existencia de
actas y

documentos
firmados

Sistema
automátíco de

gestión de firmas
1 1 Aceptar

Validaciones
realizadas

Protocolos de
validación
integrados

1 1 Aceptar
10

Validación

Validación
insuficiente gue
impida la calidad
de los manuales

2 2
Procedimientos
de validación

detallados

11
Remisión

Entrega tardÍa o
pérdida de
manuales

remitidos a
ONADICI

3 3

Registro formal y
oonfirmación de

recepción

Confirmaciones
de remisión en

el sistema

lmplementar
seguimiento

digital y alertas
2 Aceptar

Falta de
socialización

genera
desconocimiento

en usuarios
finales

3 3

Planes de
sqcialización y

actMdades para
usuarios

Eventos y
capacitaciones

realizadas

Diseño de
materiales y

campañas de
socialización

2 2 Areptar
12

Socialización

Fredis Alonso Cenato

§
+

§
.s s

§

Octubre-2025
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SEcRETAnfa DE DESARROLLo ecoxÓHrco

ficonsrnieo

§*cret<rria ci,e
Sqssrrotto MAPA PARA LA YALonacIÓx PRELTHINAR Y F¡NAL DE Lo§

RIESGOS
Form.¡hno 28 SDE

NCI-T§C1222-SO; NCI-

TSCr223-0q NCL
T§Cr21+00

a

PROPO§ITO: Faciliar h valoracion y determinación de la zona de riesgos

PROBABILIDAD

Mu)r Ala (5)

Ala (4) M

Moderada (3) M

Baia (2) M

Muy Baia ( l) M

Muy Baio ( l) Baio (2) l tloaenOo (3) Ako (a) lmry Alto(S)

ZONA DE RIE§GO:

Zana de Riesgo Moderada: Respuesu§, el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

\-

A A

A A

A

A

A

A: Zona de Riesgos Alte Respuestas, Reducir el riesgo. o eyitar, o cornpartir, o transferir

Zona de Rlecao Etrcmr: Respuestr, Reduch el rlesgo (coco bene0cfr), o adtar, o coí?rtir o trmsferlr

E

E

E

E

A

Riesgo Baje

40
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Matriz de verif¡cación
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Manual de procedimientos

;.;F*
§ecrettrritl ds
Descrrrolto
Económi*o

HffiN#&,üffieS

Denominación del Proceso: Procedimiento para la Coordinación y elaboración de los
Manuales de Procesos y Procedimientos lnstitucional

Presuntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificac¡ón

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
Control lnterno_ y
anticorrupción?

x

S¡, ya que el manual de procedimientos constituye una
herramienta que nos permite conocer los lineamientos
para documentar los procedimientos, obteniendo con
ello un mejor control interno respecto de las actividades
que deben ejecutarse en las diferentes áreas y unídades
del Estado, cumpliendo de esta forma con las normas de
control interno emanadas por la ONADICI

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
Descentralización?

x
No, ya que este proceso solo se realiza a lo interno de
las unidades de SDE

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
Participación Ciudadana?

x

Si, ya que este procedimiento se publica para
conocimiento del ciudadano en el portal de
transparencia de lAlP, página web Sitio web de
ONADICI

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
TransparenciayAccesoala
lnformación Pública?

x
Si, ya que este procedimiento se publica para
conocimiento del ciudadano en el portal de
transparencia de lAlP

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
Archivo Documental?

x Si, ya que es archivado en los portales de la institución
y en cada unidad se encuentra el documento

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x
Si, ya que cumple con el principio de transparentar los
procesos

\-/
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1{.Anexos

Anexo l: Guía Metodológica para la elaboración delmanualde procedimientos del
Sector Público
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Anexo 2: Circular de lineamientos de ONADICI
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Anexo 3: lnsumos para elaborar los manuales
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Anexo 4: Publicación de manual de procedimientos
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lS.Gontrol de cambios al procedimiento

A continuación, se describe Ios cambios que se han realizado al manual de procedimientos de Ia
Unidad de modernización.

Historial de Cambios al Procedimiento
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Descrrrot[o
Econénnlco

SECRETARÍA DE DESARROTLO ECONÓUTTCO

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN

PR-UDEM-OO1 Procedimiento para Ia coordinación y elaboración de los
Manuales de procedimientos

SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubre- 2A25 46 de 136
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Area
Vensión

Cambio Au!
Carqo

/

z

-a

Octubre -
2425 1.0

Unidad de
Modemización

Unidad de
Modemización

Adición, eliminación o
combinación de
actividades comprendidas
en el procedimiento

Cambios en el
secuencia de
actividades
procedimiento

Cambios de asignación de
las actividades del
procedimiento según los
cargos o puestos de
trabaio oue las eiecutan.

flujo o
las
del

V
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Responsables de los Gambios al Procedimiento

Elaboración del documento

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Octubre 2025
I

l_ .L

Revisión del Documento

MSc. Karla Ninoska
Pérez

r Subsecretaria de
Estado en el
Despacho de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior.
Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No
151-2024

Subsecretaría de
Estado en el
Despacho de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior.
Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151-2424

Octubre
2425

Verificación del Documento

Cargo flil.
{.1ff rrnVerificado por: Fecha

Joel Eduardo Salinas
Lanza

Secretario General Secretaría General Octubre q
Dayly Maridol Ruiz

Godoy

Directora Regional
de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Pedro

Sula
Octubre 2025

Reyna Yajaira Handal
Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Octubre 2025
u
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Florinda lsabel Galo
Sosa

Directora de Ia
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de
Servicios Legales

Octubre 2025

A

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional
Octubre 2025

I

Bessy Yamileth Castro
Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Octubre 2025

Denia Milagro Nájera
Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocolN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Octubre 2A25

t t
t

Mary Delmi Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Octubre 2A25

Sandy Suyapa Aguilar
Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia di
Presupuesto

Octubre 2025
t

+

w
Ariana Sulay García

Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Octubre 2025

Arlen Rolando Urquía
Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Octubre 2A25
** s

* ,

Darwin Estiven Aplicano
García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Octubre 2025 +
+
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Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Sandra Ruth Gómez
Javela

Versión 2.0

Yúnior Yovanny Bustillo
López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría Interna

Unidad de
Auditoría lnterna

Octubre2025
*t
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t s +

€)Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Octubre
2025
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1. Obietivo del procedimiento

Elaborar una herramienta de gestión que permite determinar objetivamente cuáles son los riesgos

en cada uno de los procesos que se realizan en la Secretaría de Desarrollo Económico. Además,

establecer un proceso claro y sistemático que permitra identificar, evaluar y gestionar los riesgos

de manera oportuna y eficiente, asegurando la protección de los recursos y elcumplimiento de los

objetivos institucionales, para brindar confianza y respaldo tanto a los clientes internos como
externos.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento está vinculado con todas las áreas y responsables afines con Ia identificación,
análisis y gestión de riesgos dentro de la institución, incluyendo a los responsables de las Unidades
Administrativas, la Unidad de Gestión y las instancias de control interno, lntervienen el personal

designado para recopilar información, elaborar, validar y aprobar las matrices, así como los
Directivos que requieren esta información para la toma de decisiones.

Se aplica en situaciones que requieren la actualización o desarrollo de Matrices de Riesgo, ya sea
por instrucciones institucionales, o mandato normativo. El procedimiento inicia con la solicitud
formalde elaboración o actualización de la Matrizde Riesgo generada por un mandato lnstitucional
o una necesidad identificada por seguimiento de riesgos. Finaliza con !a entrega formal del
documento aprobado de la Matriz de Riesgo a las Autoridades pertinentes o áreas responsables.

3. Marco legal del procedimiento

Código Documento

1. Decreto Legislativo 131-1982 Constitución de la República de Honduras

No

2 Decreto Legislativo No. 286-
2009

Decreto Legislativo No. 146-
1 986

Ley para el Establecimiento de una Visión de País y la Adopción
de un PIan de Nación para Honduras

\-/
Ley General de !a Administración Pública

\-,
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No

4

Decreto Legislativo No. 14-
2042

Decreto Legislativo No. 30-
2022

10. : Decreto No. 36-2007

11. Decreto Ejecutivo PCM-008-
1 997

12. Decreto Ejecutivo PCM-05-
2422

13. Decreto Ejecutivo No. 26-
2407

14. Decreto Ejecutivo No. 225-
2002

15. Acuerdo Administrativo TSC
No. 0212021

16. Acuerdo Ministerial No. 126-
2023

Documento

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia
en el Gobierno

Ley para Optimizar Ia Administración Pública, Mejorar los
Servicios a Ia Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia
en el Gobierno

Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública

Ley de Procedimiento Administrativo

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

Modificación del Presupuesto General de lngresos y Egresos de
la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal
2422

Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias
del Poder Ejecutivo

Creación de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Transparencia y Lucha Contra Ia Corrupción (STLCC)

Ley de Creación de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del
Control lnterno de las lnstituciones Públicas (ONADICI)

Ley de Simplificación Administrativa

Marco Rector del Control Interno lnstitucional de los Recursos
Públicos (MARCI)

Reglamento de manejo y uso del Archivo General de la Secretaría
De Desarrollo Económico

Código

Decreto Legislativo No. 263-
2413

Decreto Legislativo No. 266-
2013

Decreto Legislativo No. 170-
2006

Decreto Legislativo No. 152-
1987

tru,
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17. Acuerdo N' lAlP-0001-2008 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública

18. Plan de Gobiemo 2022-2026 Plan de Gobierno para Refundar Honduras eA22-2026)

19. Varios Circulares, Comunicaciones lnternas y demás Leyes de
Aplicación General

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

o Cumplir con los lineamientos establecidos en la Guía metodológica para Ia elaboración del
Manualde Procedimientos y riesgos en el Sector Público

o Cumplir con las fechas estipuladas en el plan de trabajo, de lo contrario cada encargado/jefe
o Director será responsable de su incumplimiento

o Dar cumplimiento con la integración del control interno en todos los procesos

o Analizar a quienes va dirigido el manual, para manejar un vocabulario claro, preciso
comprensible para todos los usuarios.

o En los manuales de procedimientos deben quedar registrados todos los procesos y sus
riesgos que se ejecutan en las unidades

o Se deben crear mesas de trabajo, de revisión y discusión dentro de las unidades para
promover el diálogo entre los colaboradores de manera guiada, coherente y crítica para analiza
los procesos riesgos, y buscar la mejora en Ios trámites que se realizan.

o Cada Director, deberá delegar a una persona responsable dentro de la Unidad para que
coordine todas las tareas y actividades que se deben ¡ealiza¡ en el marco de Ios manuales de
procedimientos

o Las Unidades deben emitir y mantener actualizados y aprobados los manuales de
procedimientos (riesgos) e instructivos que rigen los procesos, operaciones y transacciones de las
entidades respectivamente.

No

\r.'/
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o Los manuales de procedimientos e instructivos aprobados deben estar disponibles en forma
física o electrónica (ejemplo: página web o intranet) para su consulta y aplicación por los distintos
usuarios

o Es deber de las instituciones u organismos públicos, a través de sus correspondientes
directores ylo jefes de departamento, división, sección o unidad, la elaboración y emisión de
los reglamenfos intemos y manuales específicos (riesgos) de los sistemas administrativos,
teniendo en cuenta tianto las normas técnicas para dichos sistemas emitidas por los respectivos
órganos rectores, como los principios, preceptos y normas generales o rectoras de control interno
emitidas por eITSC y las normas específicas de la ONADICI. «ONADICI))

o Posterior a la elaboración del diagrama de flujo del procedimiento sustantivo, se procederá a
elaborar la matriz para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos, Ia cual se realizará con
base a los siguientes criterios y al diseño definido según la matriz para la evaluación, análisis y
respuestra a Ios riesgos" de Ia guía para la implementación del marco rector de control intemo
institucional de los recursos públicos (MARCI).
o Cada procedimiento sustantivo deberá contener una matriz independiente.

o La matriz será elaborada sobre la base de Ias actividades y flujograma del procedimiento
sustantivo.

o Se identificarán los riesgos administrativos y de corrupción en el procedimiento, como buena
práctica podría considerarse un tiempo de observación y medición tanto de los riesgos inherentes
como de los controles a implementar para estimar con mayor grado de confianza su probabilidad
e impacto en las actividades del procedimiento.

5. Responsables del Procedimiento

Directora de Modernización

Dirigir y coordinar las tareas y actividades que se
deben realizar en referenc¡a al proceso de manuales
y procedimientos

Unidad de
Modernización

Oficial de Modernización Apoyar en lo correspond¡ente a la coordinación de
los manuales de procedimientos

ONADICI Asesor de ONADICI
Comunicar fecha de entrega y lineamientos para la
publicación de matriz de riesgos

Unidades de las
SDE

Directores, Jefes,
Encargados De Direcciones
v Unidades

Elaborar y actualizar los manuales de los
procedimientos

Despacho
Ministerial Autoridades de SDE

Aprobat y autorizar las matrices de r¡esgos
\-,
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Tiempo de Guarda

MP
Matriz de riegos, y controles
existentes y por aplicar en los
procesos

Archivo central de
todas las Unidades de
SDE y en página
web/portal de
transparencia

Hasta su vida útil, y
portal TlC, portal de
transparencia

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Descripción del riesgo: Es la descripción de! riesgo detectado, identificando elactor, la acción y
¡az6n del riesgo, práctica incorrecta o de corrupción.

Hay que recordar que no se evalúa a "la persona", sino el puesto. El riesgo es una acción probable
que ocurra o que ocurrió en el pasado.

Controles obligatorios para mitigar los riesgos: Estos corresponden a las medidas o controles
que la institución debería tener implementadas obligatoriamente para minimizar los riesgos.

Controles que existen en la entidad: Estos corresponden a las medidas o controles qué de
acuerdo con elequipo de trabajo, ya existen y están en funcionamiento dentro de la entidad.

Gódigo lnsumos Tiempo de Guarda

PM
Plantillas de manua¡es de
procedimientos Portal TIC -SDE Hasta su v¡da útil

PN-MP-SDE
Plan de trabajo de manuales de
procedimientos de SDE

Correo electrónico Hasta su vida útil

GM
Guía metodológica de manuales
de procedimientos
(Ver referenc¡a en Anexo 1)

Portal TIC -SDE Hasta su vida útil

Varios Tutoriales y otros documentos Portal TIC -SDE Hasta su vida útil

CI-UDEM Comunicación interna
Archivo Central de Ia
SDE

Hasta su vida útil

\-/
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Controles pend¡entes por establecer para m¡t¡gar los r¡esgos: Estos corresponden a las
med¡das o controles que no tiene la institución. Estos se obt¡enen después de comparar los
controles obligatorios con los controles existentes.

Galidad: conjunto de propiedades y caracteristicas de un producto, proceso o servicio que le dan
su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o implícitas.

Ciudadanla: Persona que está sujeta algoce de derechos civiles y políticos.

GOCOIN: Es el Comité de Control lnterno lnstitucional nombrado por la Máxima Autoridad de la
institución pública, cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente implementación,
mantenimiento y mejora continua delcontrol interno institucional; siendo para ello una importante
instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.

Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad.

Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos

Etapa del proceso: Es la descripción de manera concisa de cada actividad conforme a Io
establecido en la sección "Descripción del Procedimiento"

Gestión pública: Especialidad de la administración que se enfoca en la corecta y eficiente
administración de los recursos del Estado, a fin de satisfacer las necesidades de !a ciudadanía e
impulsar el desarrollo de los países.

lmplementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos
que se hablan propuesto con la ejecución.

lndicador: Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o cuantitativa,
conformada por uno o varios datos, constituidos por percepciones, números, hechos, opiniones
o medidas, que perm¡ten seguir eldesenvolvimiento de un proceso y su evaluación, y que deben
guardar relación con el mismo.

lnnovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor o
superior a lo que era.

Manual de procedimientos: Se constituye una herramienta que permite conocer los lineamientos
para documentar los procedimientos, obteniendo con ello un mejor control interno.

Medir: Comparación que se establece entre una cierta cantidad y su correspondiente unidad de
medida, para determinar qué proporción existe entre lo medido con respecto a !a unidad de
medida.

Seerntclricr, de
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Mejora continua: Filosofía que intenta optimizar y aumentar la calidad de un producto, proceso
o serv¡c¡o.

Metodologla: Conjunto de procedimientos o mecan¡smos racionales, empleados para el logro de
un objetivo.

Norma: Principio que se impone o se adopta para dirigir la conducta o la correcta realización de
una acción o elcorrecto desarrollo de una actividad.

Número (No.): Es la numeración secuencial de las actividades según se describieron en la sección
de "Descripción del Procedimiento".

ONADIGI: Es la oficina nacional de desarrollo integral del control interno de las instituciones
Públicas, adscrita a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Constituido
como un organismo técnico especializado del poder ejecutivo, encargado del desarrollo integral
de !a función delcontrol interno institucional.

Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en el
desempeño de alguna tarea.

Principio: Fundamentos o postulados esenciales sobre cómo funciona una ideologla, teoría,
doctrina, o ciencia.

Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma forma,
para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias

Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y
recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido.

Riesgo inherente (p - probabilidad): Es la probabilidad de que ocurra o se materialice el riesgo,
la cual se representia a través de un valor numérico, el cual oscilará de 1 a 5 según la siguiente
descripción:

vslor ilivel de Probabiliflad
1 Muy Bala
2 Baia
3 Moderada
4 AIta
5 Muy Alta

Respuesta a los riesgos: Corresponde a la respuesta que se da a cada riesgo después de haber
implementado las medidas o controles especÍficos para mitigarlos, según !a zona de riesgo final
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definida anteriormente, se corresponderá la respuesta a cada riesgo, según la siguiente tabla de
clasificación:

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIM¡NAR Y FINAL DE LOS RIESGO

UAPA PARA LAVALORACIÓT{ PRELITINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

Es importante tener en cuenta qué si la respuesta final al riesgo analizado resulta ser mitigarlo,
evitarlo, compartirlo o transferirlo; se implicará la elaboración e implementación de planes de
acción encaminados a la minimización o mitigación del riesgo.

Riesgo inherente (l- Impacto): Es elvalor deldaño que ocurrirá sise materializa e! riego, elcual
oscilará de 1 a 5 según la siguiente descripción:

valor ilival de Probebilidad
1 Muy Bala
2 Baia
3 Moderada
4 AJta

5 Muy Alta

Servidor público: Persona que brinda un servicio de utilidad social, es decir, que su trabajo
beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas, más allá del salario que percibe por
lo general, los servidores públicos prestan servicios a las lnstituciones del Estado.

Usuario: Persona natural o jurídica que recibe un producto o servicio, puede ser interno o externo
a Ia institución

Zonade riesgo preliminar: Este dato corresponde a la clasificación que se define para cada uno
de los riesgos preliminares detectados en el procedimiento una vez que se haya definido su
probabilidad de ocurrencia e impacto en el resultado del procedimiento. Para obtener la zona de
riesgo preliminar se debe consultar el 'mapa para !a valoración preliminar y final de los riesgos",
que corresponde a la guía para la implementación del marco rector de control interno institucional
de los recursos públicos (MARCI). Este dato está representado por una letra mayúscula, la cual
se obtiene del cruce entre Ias filas (nivelde probabilidad) y columnas (nivelde impacto) para cada
uno de los riesgos analizados a través de dicho mapa.
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SIGLAS:

GM: Guía metodológica
MP: Manuales de procedimientos
PN-MP-SDE: Plan de trabajo de manuales de procedimientos
§DE: Secretaría de Desarrollo Económico
STLGC: Secretiaría de Transparencia y Lucha contra la Conupción
UDEM: Unidad de Modernización

9. Descripción del Procedimiento

Para elproceso de Manuales de Procedimientos e identificación de riesgos se ejecuta elsiguiente
proceso:

Director de Ia Unidad de Modernización

9.1 Coordinar reunión con el asesor de ONADICI para revisar las instrucciones correspondientes
a Matrices de riesgo.

9.2 Elaborar el Cronograma y Plan de Trabajo para determinar fechas de reuniones y entregas de
avances.

Asesor de ONADIGI

9.3 Recibir la invitación según calendario de ONADICI para realiza¡ la capacitación al personal
responsable (enlaces) para la elaboración de Matrices de Riesgo. (ver referencia anexo 2)

Director de la Unidad de Modernización

9.4 Elaborar la convocatoria para elpersonal responsable (enlaces) de cada Dirección.
9.5 Participar en !a capacitación realizada por las Oficinas Nacional de Desarrollo lntegral del

Control lnterno (ONADICI).
9.6 Enviar correo electrónico con archivo adjunto delformato establecido

Directores y Jefes de todas las Unidades de SDE

9.7 Elaborar las matrices de riesgo correspondiente al periodo actual
9.8 Dar cumplimiento a las fechas establecidas
9.9 Revisar, de no existir observaciones, se procede a firmar, y almacenar en una carpeta

ordenada
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9.10 lmprimir la última revisión, validación técnica (formato, orden y comprensión) e impresión
de matrices de Riesgo

Autoridades de SDE

9.11 Aprobar y autorizar las matrices de riesgos

Director de la Unidad de Modernización

9.12 Elaborar un archivo electrónico conteniendo en formato PDF las matrices de
riesgos actualizados.

9.13 Remitir las matrices a la Oficina Nacional De Desarrollo lntegral Del Control lnterno
(ONADICI) (Ver referencia Anexo 3)
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios $4ffiF*ffiLJffieS

No
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
etapa

lnsumo Actividad Tiempo
Opümo Responsable Producto Enio a:

1

Recibir los
Lineamientos

sobre Matrices de
Riesgo

Elaborar un
documento que

contenga los
lineamientos para
la elaboración de

matrices de riesgo

Oficio

1.1 Coordinar reunión con
el asesor de ONADICI para
revisar las instrucciones
conespondientes a
Matrices de riesgo.

2 días
Director de la

Unidad de
Modernización

Matrices de
riesgo

A las Unidades
dE SDE

Cronograma
de trabajo

1.2 Elaborar el Cronograma
y Plan de Trabajo para
determinar fechas de
reuniones y entregas de
avances.

2
Programar

capacitaciones
matrices de riesgo

Fortalecer las
capacidades

técnicas para la
elaboración de

matrices de riesgo

Calendario
de trabaio

2.1 Recibir la invitación
según calendario de
ONADICI para realizar la
capacitación al personal
responsable (enlaces) para
la elaboración de Matrices
de Riesqo.

4 días
Asesor de
ONADICI

Comunicació
n lntema

2.2 Elaborar la
convocatoria para el
personal responsable
(enlaces) de cada
Dirección Director de la

Unidad de
Modernización

23 Participar en la
capacitación realizada por
las Oficinas Nacional de
Desanollo lntegral del
Control lnterno IONADICI).

3

Coordinar
Reuniones con

personal
responsable

Plantillas,
tutorial

3.1 Enviar correo
electrónico con archivo
adjunto del formato
establecido

3 días
Director de la

Unidad de
ModernizaciónConeo

electrónico

4
Elaborar las

matrices de riesgo

Plantillas
matrices de

riesgo

4.1 Elaborar las matrices
de riesgo correspondiente
al periodo actual

4.2 Dar cumplimiento a las
bchas establecidas

5 días

Directores y
Jefes de todas
las Unidades

De SDE

5
Revisar e imprimir

las matrices de
riesgo

Enviar las
matrices de riesgo

Guía
Metodolfuica
de manuales

5.1 Revisar, de no existir
observaciones, se procede
a firmar, y almacenar en una
carpeta ordenada
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(Fuente: Elaboración propio)

Noto: En la columno de actividades se registro un totol de 73 octividades. lds cuales están citadas en lo
descripción de procedimientos y distribuidas en 6 etopas.
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Documento
de matriz de

riesgo

7.1 Elaborar un archivo
electrón ico conten iendo en
formato PDF las matrices
de riesoo ac{ualizadas.

Remitir matrices a
ONADICI

6

I
I

I

,
¡

!

I

I

Oficio
7.2 Remitir las matrices a
oficina nacional de
desanollo integral del
control intemo (ONADICI)

I día
Director de

Modernización

1 día

autorizar las

validación técnica
la

(formato, orden y
comprensión) e impresión
de matrices de Riesgo.

A ONADICI

\r

6.2 Aprobar
matrices de

¡
I

+
I
I
2

1

I
¡

(r3



:-lm
§ecretsria de
ffie*crrrolto
f;cnnómiso

SECRETARÍA DE DESARROTTO ECONÓUTCO

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN

PR-UDEM-OO2
Procedimiento para coordinar la elaboración de Maffices de

Riesgo
SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubrc 2A25 64 de 136

\-/

10. Diagrama del flujo del procedimiento

PRocEDIMIE¡rTo PARA coonunAR I.e ErABonAoÓx oe MATRIcES DE RIESGo

tNlcto

Coordinar reunión con el asesor
de ONADICI para revisar las

instrucciones correspondientet a
Matrices de riergo

Elaborar el Cronograma y Plan de
Trabajo para determinar fechas

de reuniones y entregas de

Elaborar la convocatoria para el
personal responseble (enlaces)

de cada Dirección

Participar en la capacitacion
realizada por las Oficinas

Nacional de Desarrollo lntegral
del Control lnterno (ONADlCfl.

Enyiar correo electrénico con

Elaborar un archivo el,ectrónico
conteniendo en formato FDF las
matrices de riecgo aEtualizada¡

Remitir la¡ matrices a oficina
nacional de desarrollo integral
del control interno (ONADICI!

avances

adjunto del
establecido

Ftn

archivo formato

trecibir la invitación eegún
calendarlo de ONADICI para

realizar la capacitación al
personal respon3able (enlacer)
para fa elaboración de Matdce¡

de Riesgo

Elaborar la¡ matrices de
riesgo cor"espondbnte al

periodo actual

Dar cumplimiento a las
fechas establec¡das

Dar cumplimiento a las
fechas establecidas

Dar curnplimiento a la: fecha¡
establecida¡

Revi¡ar, de no existir
ob¡ervacionee, re procede a
firmar, y almacenar Bn una

carireta ordanada

lmprimir la úttima revisión,
valídación técnica (formato,

orden y compreneión! e
impresión de matricec de

Ríeego.

Aprobar y autorizar
lag matrices de

riergor

v
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11.Gestión del riesgo
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UNTDAD DE r$oDERNrzAc6x NC l -TSC t 222{A ; NG I -TSCr223 -
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Formulario 27 - SDEMATRTZ pARA r-A EVALuacÉu, ANÁLlsts y RESpUESTA A Los RtESGos

PROCESO:

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

2- Procedimiento coordinar la elaboración de Matrices de

coordinar la elaboración de Matrices de
una henamienta de gestión que permite determinar obietivamente

Elaborar
comunicaciones
intemas con las

de las el
matrices de riesgo. de esta tarea

\-/

1
el

de trabaio

Establecer los
lineamientos

matrices

de riesgo

1 .1 Que no se
cumpla con los

lineamientos
dados por
ONADICI

2.1 Que los
no

a las
capacitaciones

a las mesas de
trabajo

ACEPTAR

ACEPTAR

2

son

Controles

Fortalecer
seguimiento y emitir

comunicaciones

en uno

I2

lmplementar listas
de asistencia.

lmplementar
recordatorios y

seguimiento con los
enlaces

lmplementar
capacitaciones

continuas

de riesgo

Programar 3.1 Que los

matrices

listas

ACEPTAR3

i.-"*.¡-* . --,-.. .__-_
¡I

2

esta tarea.

de riesgo.

y emitir

con las
de las

el

1
del personal que

asista a

capacitaciones.

a

v
epn los

personal que
de asistencia

de

2

\r

2

asistencia.
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4

6

riesgos conectos

a
al

o

4.1 Que las
de

contemplen
3 3 Establecer

obligaciones y
compromiso por
parte de las
Unidades para
rnejorar asistencia.

Seguir las plantillas
establecidas por

oNADtCt.

Establecer
obligaciones y

compromisos por
parte de las

Unidades para

i
¡I
t
I

,
¡
I
I
I
I

i
¡

2

mejorar la

2

5

5.1 Que no se
implementen los
controles para

de

v
los

1

envía por oficio.

Se envía por oficio.
formal

priódicos
avance

Establecer
seguimiento formal y

reportes periódicos
de avance.

2 2 ACEPTAR

con
de recibo.
por

de
para

controles

2 2

6.1 Traspapelo o
pérdida del
documento

1 1

para

digital.
v

por oficio
acuse de recibo.

lmplementar sistema
digital para

seguimiento y

archivo digital

ACEPTAR

ACEPTAR

de de Estado el Despacho de Desarrollo

0/ t t
tü

*

./

\É/
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l
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I

I

I
r-iffiá#

Seguir las plantillas
establecidas por
ONADICI.

"*"x T-t
!

f
I

mitigar
vcompletas

precisas
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MAPA PARA I.A VALORACIÓX PRELI},IINAR Y FINAL DE LOS

RIESGOS

PROPÓSITO: Fac ilitar la valoración determinación de la zona de riesgos

PROBABILIDAD

Muy Ala (5)

Aha (4)

Moderada (3)

M

Mr), Baio ( l) Baio (2) Moderado (3) Ako (a) Imry Ako(S)

IHPACTOS

i* Zona de Riesgo Moderade Respuestas, Acepar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

ZONA DE RIESGO:
\rl

\-,

\-,

Fornuhrft¡ 28 SDE

E Ei
I

I
¡

EA A

A

A

A

M E

Affi

M A

M

Zona de Riesgos Alt* Respuestas, Reducir el riesgo, o erriar. o compartir, o transferir

E: Zona de Rlesgo Extrema: Respuestas, Reducir el rhsgo (costo benefhb), o evitar, o compardr o transferir

E

EA
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
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Matriz de Verificación

lnclusión de elementos transversales estratégicos

Denominación del proceso:

Preguntas de verificación S¡ No Respuestas de verificación

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control Interno )¿

anticorrupción?

x

Si, ya que al identificar los riesgos administrativos en
los procedimientos es una buena práctica que podría
considerarse mediante la observación y medición
tanto de los riesgos inherentes como de los controles
a implementar para estimar con mayor grado de
confianzasu probabilidad e impacto en las actividades
del procedimiento.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
oríentadas a la Descentralización?

x No, ya que este proceso solo se ¡ealiza a lo interno de
las unidades de SDE

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudadana?

x

S¡, ya que este procedimiento se publica para
conocimiento del ciudadano en el portal de
transparencia de IAIP, página web sitio web de
ONADICI

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparencia, y
Acceso a Ia lnformación Pública?

x

Si, ya que este procedimiento se publica para
conocimiento del ciudadano en el portal de
transparencia de IAIP

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

x
Si, ya que es archivado en los portales de la institución
y en cada unidad se encuentra el documento

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

x Si, ya que cumple con el principio de transparentar los
procesos e identificar los riesgos

\r'l
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14.Anexos

Anexo l: Guía metodológica para la elaboración delmanualde procedimientos

;.;**
Tratt*X+xr*rytri* rt
{,**:fr* §¡¡r¡-{re 1*
t**'.+ tx.¡¡csBir+
:.lr';: -..i:r .: lrf i7;11

SECRETARIA DE TRAHSPAREI{CIA
Y LUCHA COilTRA 1.A CORRUFCÉT{

(§TLCCI

Elaborado pot:

U nld¡d do Optlmlrmlón Adütrlnlrtrr&r

Dlmcclón Gcnercl d¡ AfHüffikilrffi¡a

Colaborrción de:

Oficlne ilaclonal de O§arrdb klt*gml dd
Gontrol lnterno (OillADlCIl

ilovtEmBRE aüíEt,

fi.t##*#jtJffiAS

\-,

:.lm
Secretcrricr d,e
Deeürr*[1o
§ceinómlco
iiii.qi: l!,:r.il.i. i.r i,?{$ljr,:a

SECRETARÍA DE DESARROLTO ECONÓUUCO

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN

***fin

;ffi*.
r#ffi.#f'
*!*,.q^r.¡
t.B.*"'

h"ü#F*m#ffies

PR-UDEM-OO2
Proeedimiento para coordinar la elaboración de Matrices de

Riesgo
SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubre 2025 70 de 136

\-/

7{)



\-,

Anexo 2: Circular de ONADICI con los lineamientos para la elaboración de las matrices de
riesgo
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Anexo 3 : Publicación de las matrices de riesgos en el portal de transparencia
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

I Br,r.rr Do<rumentas

Fecha Versión
rt

Descripc¡ón del cambio
Carqo Firma

Octubre
-2025

1.0
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modemización

Adición, eliminación o
comb¡nación de
actividades comprendidas
en el procedimiento

Cambios en el flujo o
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de as¡gnación de
las ac{ividades del
procedimiento segÚn los
cargos o puestos de
trabaio que las eiecutan.
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Docurnento

Verificación del Documento

/
MSc. Bessy

Yamileth Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Octubre
2025

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria
de Estado en el

Despacho de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior.

Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151-2A24

Subsecretaría
de Estado en el

Despacho de
lntegración

Económica y
Comerc¡o
Exterior.
Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151-2024

Octubre
2025

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

oau{n
2025\

-Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San
Pedro Sula

Octubre
2A25

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de Ia
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Octubre
2025
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Florinda Isabel Galo
Sosa

Melissa Nicole
Handal Rivera

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Denia Milagro
Nájera Turcios

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Ariana Sulay García 
iVilorio i

Directora de la ,

Unidad de , Unidad de
Servicios rServicios Legales
Legales

Octubre
2025

(

i

J
Directora de

Comunicación
lnstitucional

Directora de la
Unidad de

Modernización

Directora Unidad
de Planeamiento
i Evaluación y
i

,Gestión (UPEG)

i y Coordinadora
del (CoColN)

Gerente
Administrativa

Subgerente de
Presupuesto

Subgerente de
Recursos
Humanos

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Unidad de
Modernización

Octubre
2025

Octubre
2025

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Gerencia
Administrativa

Octubre
2025

"q

Octubre
2425

ü
é
:
C

Subgerencia de
Presupuesto

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Octubre
2025

Octubre
2025 #

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

f..
Octubre

2025
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Aprobación del Documento

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Octubre
2025

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Octubre
2025

Sandra Ruth Gómez
Javela

Unidad de
Auditoría lnterna

Octubre
2025

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de Ia
Unidad de

Auditoría lnterna
(uAl)

Octubre
2025

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.
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I .Objetivo del procedimiento

Coordinar la actualización de la información en el sitio web para garantizar que los contenidos sean
oportunos, precisos y relevantes, asegurando la disponibilidad de ínformación confiable que facilite Ia
comunicación efectiva con los usuarios internos y externos, y contribuya a la buena imagen instituciona!.

2. Alcance del procedimiento

El procedimiento aplica a todas las Unidades responsables de generar y validar contenidos para
elsitio web.

Su influencia se limita a la coordinación y actualización de la información en la plataforma web
institucional, sin incluir el desarrollo técnico o mantenimiento del sistema informático.

El procedimiento inicia con una solicitud formal de actualización de información proveniente de
alguna unídad interna, un mandato institucionalo un requerimiento externo que implique modificar
contenidos. Finaliza con la publicación y verificación de la información actualizada en el sitio web,
asegurando su correcta disponibilidad para Ios usuarios finales.

3. Marco legal del procedimiento

Decreto Legislativo No. 146-
1 986

Decreto Legislativo No. 263-
24fi

Decreto Legislativo No. 266-
2013

3

4

5

No Código Documento

1 Decreto Legislativo 131-1 982 Constitución de la República de Honduras

2 Decreto Legislativo No. 286-
2009

Ley para el Establecimiento de una Visión de País y la Adopción
de un Plan de Nación para Honduras

Ley General de la Administración Pública

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparenc¡a
en el Gobierno

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a Ia Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia
en el Gobierno\¡¡l
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No Código Documento

6 Decreto Legislativo No. 170-
2006

Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública

7 Decreto Legislativo No. 152-
1987

Ley de Procedimiento Administrativo

8. Decreto Legislativo No. 14-
2002 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

I Decreto Legislativo No. 30-
2022

Modificación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de
la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2022

10 Decreto No. 36-2007 Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público

11 Decreto Ejecutivo PCM-008-
1 997

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias
del Poder Ejecutivo

12 Decreto Ejecutivo PCM-05-
2022

Creación de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC)

13 Decreto Ejecutivo No. 26-
2007

Ley de Greación de la Oficina Nacional de Desarrollo lntegral del
Control Interno de las lnstituciones Públicas (ONADICI)

14. Decreto Ejecutivo No. 225-
2002 Ley de Simplificación Administrativa

15. Acuerdo Administrativo TSC
No. 0212021

Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos
Públicos (MARCI) (Ver referencia anexo 1)

16. Acuerdo Ministerial No. 126-
2023

Reglamento de manejo y uso del Archivo General de la Secretaría
De Desarrollo Económico

17
Acuerdo N" IAIP-0001 -2008 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública

18. Plan de Gobierno 2022-2A26 Plan de Gobierno para Refundar Honduras (2A22-2A26)

19 Varios Circulares, Comunicaciones lnternas y demás Leyes de
Aplicación General

\-/
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4. Políticas y lineamientos del procedimiento

*Mantener la imagen lnstitucionalen todos los documentos publicados.
sCuando las unidades o Direcciones necesiten publicar información, deberá ser autorizada por las
autoridades de la SDE, y mediante comunicación interna deberán respaldar la solicitud.
wDeberán realizar la revisión correspondiente a sus unidades, con el objetivo que la actualización sea
constante
sEs deber de Ias instituciones u organismos públicos, a través de sus correspondientes directores y/o jefes
de Unidad, son los responsables de la información publicada, así como su actualización teniendo en cuenta
tanto las normas técnicas para dichos sistemas emitidas por los respectivos órganos rectores, como los
principios, preceptos y normas generales o rectoras del lAlP.
trEs responsabilidad del titular de la unidad, supervisar que la información que se publique en el sitio web
sea completa, oportuna, vigente, veÍaz.

5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del rocedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Secreteir{qr Sa
Seseix"r*,[{.*
Hconnrrr.[t*

SECRETARÍA DE DESARROTTO ECONÓNMCO
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Área Puesto de Trabajo Responsab¡l¡dad

Unidad de
Modernización

Director de Ia Unidad
Elaborar y actualizar los manuales de procedimientos para la

publicación de información. Coordinar el proceso de elaboración y
actualizac¡ón de los lineamientos para publicar información

Unidades o
Direcciones de SDE

Enlace delegado Elaborar y actualizar la información

Autoridades de SDE Autoridades Aprobar la informac¡ón a publicar

Unidad de Soporte
Técnico

Responsable
Publicación

de
Publicar la información autorizada

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

L- PI-SDE
Lineamientos de publicación de
información de SDE

Archivo central de las
Unidades 5 años

CI-UDEM Comunicación interna
Archivo central de las
Unidades 5 años

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

IASDE lnformación actualizada de SDE
Archivo central de las
Unidades

Hasta su vida útil, y pag¡na
web\-,
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Calidad: conjunto de propiedades y características de un producto, proceso o servicio que le dan
su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o implícitas.

Ciudadanía: Persona que está sujeta algoce de derechos civiles y políticos.

Documento: Gualquier registro que contenga información relativa al ejercicio de Ias facultades o
la actividad delTribunal Electoraly sus servidores públicos, tales como reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, conespondencia, acuerdos, lineamientos, procedimientos, directrices,
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, sin importar su
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estiar en formato escrito, impreso, digital,
sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro medio.

Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metias establecidos, en Iugar, tiempo, calidad y cantidad.

Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos.

Gestión pública: Especialidad de la administración que se enfoca en la correcta y eficiente
administración de los recursos del Estado, a fin de satisfacer las necesidades de la ciudadanía e
impulsar el desarrollo de los países.

lmplementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos
que se habían propuesto con la ejecución.

lnnovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor o
superior a !o que era.

Medir: Comparación que se establece entre una cierta cantidad y su @nespondiente unidad de
medida, para determinar qué proporción existe entre lo medido con respecto a la unidad de
medida.

lUlejora continua: Filosofía que intentra optimizar y aumentar la calidad de un producto, proceso o
servicio.

Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos racionales, empleados para ellogro de
un objetivo.

Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en e!
desempeño de alguna tarea.

\-/
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Principio: Fundamentos o postulados esenc¡ales sobre cómo funciona una ideología, teoría,
doctrina, o cienc¡a.

Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y
recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido.

Servidor público: Persona que brinda un servicio de utilidad social, es decir, que su trabajo
beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas, más allá delsalario que percibe. Por
lo general, los servidores públicos prestian servicios a Ias lnstituciones del Estado.

Usuario: Persona naturalo jurídica que recibe un producto o servicio. Puede ser interno o extemo
a la institución

SIGLAS:

GM: Guía metodológica

MP: Manuales de procedimientos

PN-MP-SDE: Plan de trabajo de manuales de procedimientos

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico

STLCC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción

UDEM: Unidad de modernización

9. Descripción del Procedimiento

Para el proceso de coordinar la actualización de información en la página e! sitio web se eiecuta
elsiguiente proceso:

Director de Ia Unidad de Modernización

9.1 Elaborar y actualizar los manuales de procedimientos para Ia publicación de información
9.2 Coordinar el proceso de elaboración y actualización de los lineamientos para publicar
información

Unidades o Direcciones de SDE

9.3 Delegar un enlace, el cual será el responsable de elaborar y actualizar la información
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Autoridades de SDE

9.4 Aprobar Ia información a publicar

Unidad de Soporte Técnico

9.5 Publicar ¡a información autorizada
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
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No
Etapas del
Proceso

Obietivo
de la etapa

lnsumo Actividad Tiempo
Optimo Responsable Producto EnÍo a:

1 para la
publicación

Recibir los
Lineamientos

el sitio web

publique
información

Solicitar
que se

1.1 Elaborar y
actualizar los manuales
de procedimientos para

la publicación de
información

2 días
Directora de

Modernización
Todas las Unidades de

las SDE

2
Coordinar el
proceso de

actualización

Clasificar y
revisar la

información

2.1 Coordinar el proceso
de elaboración y

actualización de los
lineamientos para

publicar información

3 días
Directora de

Modernización

3

Verificar la
actualizacíón

de la
ínformación

Validar que
la

información
este

cargada de
manera
correcta

3.1 Delegar un enlace,
el cual será el

responsable de elaborar
y actualizar la

información

3 días
Unidad

solicitante

4
Aprobar la
información

Contar con
la
aprobación
de la
máxima
autoridad

4.1 Aprobar la
información a publicar 1 dia

Autoridades
de SDE

5
Publicar la
información

Gestionar
la
publicación
en el sitio
web

Comunicación
lnterna

5.1 Publicar la
información autorizada

1 dia
Unidad de

soporte
técnico

Publicar
información
en el sitio

web

Página Web

\-/
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10. Diagrama del fluio del Procedimientos
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Director de la Unidad de
Modernización Directores y lefes de todas Autoridades de SDE

las Unidades de SDE

Unidad de Soporte
Técnico

lnicio

Elaborar y actualizar
los manuales de

procedimientos para
la publicación de

inforrnación

Coordinar el proceso
de elaboración y

actualización de los
lineamientos para

publicar información

Delegar un enlace, el
cual será el

responsable de
elaborar y actualizar la

información

Fin
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11. Gestión del r¡esgo

\-.,

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

2.1 Que no se

a la Unidades de
SDE

3.1 Que no se
Verificar la verifique la

a actualización información,segúnv 
de h los lineamientos del

Ínformación manual de identidad
de Gobiemo

en los sitios web

actualizacíón de información en los web
en el sitio web

periódicas
todo el

ACEPTAR

ACEPTAR3 3

2 2

personal en la
publicacíón, enfocadas en

buenas prácticas.

Definir políticas claras

para la
de

publicaciones no
autorizadas.

un
lineamientos de

publicación.
Comunicaciones intemas
con las instrucciones de

publicar información.

Crear un registro formal de
actualizaciones y

de la información

lmplementar
capacitacíones

periódicas
obligatorias para
todo el personal
involucrado en la

publicación,
enfocadas en

buenas prácticas.

Generar un
manual de

lineamientos de
publicación.

Definir po!íticas
claras sobre el
uso de canales
oficiales para la

publicación y
prohibición de

no
autorizadas.

Crear un registro
formal de

actualízaciones y
revisiones de la
información que
se ha publicado

2 2

2 ACEPTAR

it!i ha publicado J

Fq
5,4.*lr#'t&ri.tf **
t}*ta.y,r*t$s
frco*6+vr4*+

SECRETARIA Oe DE§ARROLLO ECONÓffiCO (SDE)
UNIDAD DE MODERNIZACIÓN N C ¡ -TSC/2 224a; N C I -TSC/223-oo; N C I -TSC/2 24-oo

Formulario 27 - SDE
MATRIZ PARA I.A EVALUACIÓN, ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

para la
publicación

Recibir los
Lineamientos

1.1 Que las

3 3
no

la información a
actualizar

Generar un manualde
lineamientos de

publicación.

Comunicaciones intemas

como publicar información

Estableoer un proceso
brmal de aprobación y

ralidación de la información

Generar un
manual de

lineamientos de
publicación.

Comunicaciones
intemas con las
instrucciones de
como publicar

información

Establecer un
proceso formal

de aprobación y
validación de la

información

2 2

l¿.ft ralizaaiÁn

Coordinar el
proceso de

\-,

PROCESO:

*+
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Aprobar la
información

4.1Que no se
gestione elüsto

bueno

Remitir mediante
comunicación
intema elvisto

bueno

22

2

2

2

Remitir mediante
mmunicación interna el

visto bueno

ACEPTAR

ACEPTAR

¡

¿*"- ..^.t
I
i-

I
I
a

!
\

i

5
Publicar la 5'1 Que la

irt"r.,ü¡ái información no este
vatloaoa

2

.**.-*..J*...***--*J^"-*.

§¿ry*.&Ñ
?
!

la
Alonso Cerrato V

t

l.

C¿,
g

o

s I
§

H

Octubre-2025

\--

4

Verificar que la
la carga de la carga de la
sea oonecta inbrmación sea

conecta

Verificar que
información

T

Revisado por:

Firma:

Fredis

t-
I
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PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta

Moderada (3 )

Baja (2)

Mu)rBaia(l)

ZONA DE RIESGO:

Zona de

T-:FI
§*crst,trr{a de
Desarrolto
Éconórnico

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓT{ rcO

]'IAPA PARA I-A VALORACIÓN PRELI}.IINAR Y FINAL DE LOS

RIESGO§

TSCÍ223-00; NCI-

TSCr22+m

Facilitar la valoración determinación de la zona de

Mu), Baio (l) Bajo (2) Moderado (3) Ako (a) Mu)r Ako(5

IHPACTOS

\-/

*
*" ffi ".*

ffi

A A

M A

A

E E
I

E

M A

M A A

Zona de Riesgo Hoderada: Respuesas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

E: Zona de Riesgo Extrema: Respuestas. Reducir el riesgo (costo beneficio), o evitar, o corpartir o transferir

E

E

E
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12. Elementos transversales del procedimiento

Secr*t*ria de
D*sffirr*tto
§conórnico

Matriz de Verificación
lnclusión de Elementos Transversales Estratégicos ["{ffir{üuffi&s

Denominación del Proceso:
Presuntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno y
anticorrupción?

x

S¡, ya que ayuda a prevenir y
combatir la corrupción, ya que
permite implementar el control
públíco en la mayoría de los
actos del Gobierno y promueve
una mavor rendición de cuentas

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

x
No, ya que este proceso solo se
realiza a lo interno de las
unidades de SDE

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Particip3ción
Ciudadana?

x

Si, ya que este procedimiento se
publica para conocimiento del
ciudadano en la página web
Sitio web de ONADICI

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparencja .y
Acceso a la lnformacíón Pública?

x

Si, ya que este procedimiento se
publica para conocimiento del
ciudadano

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

x

S¡, ya que es archivado en los
portales de Ia lnstitución y en
cada unidad se encuentra el
documento

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

x
S¡, ya que cumple con el
principio de transparentar los
procesos e información

r
v
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l4.Anexos

Anexo l: Guía metodológica para la elaboración del manualde procedimientos
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Fecha Versión Descripción del cambio
Cambio Autr

Carqo Area Cargo Firma

Octubre -
2425 1.0

Unidad de
Modernización

Unidad de
Modemización

Adición, eliminación o
combinación de
actívidades comprendidas
en el procedimiento

Cambios en el flujo o
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de asignación de
las actividades del
procedimiento según los
cargos o puestos de
trabaio que las eiecutan.

D

t
t *

-
z

v

Autor
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del Documento

MSc. Bessy
Yamileth Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modern¡zación

Octubre
202s

I

I

Revisión del Documento

\-/
MSc. Karla

Estado en el
Despacho de
lntegración

Económica y
Comercio

Acuerdo
Ministerial No.

151-2424

Estado en el
Despacho de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior.

Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151-2A24

Octubre
2025

Octubre

Octubre 2025

Ninoska Pérez Exterior.
Delegada
mediante

Verificación del Documento

Joel Eduardo
Salinas Lanza iSecretario Generali

Secretaría
General

Oficina regional
SDE en San
Pedro Sula

§
E

Dayly Maridol Ruiz Directora Regional'

Godoy de
San Pedro Sula

ftr-

; Reyna Yajaira

' Handal Cárcamo

I

Encargada de la 
l

Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

*
*

\lOctubre 2025
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Florinda lsabel
Galo Sosa

ii Directora de la
i unidad de
i Servicios Legales

Unidad de
Servicios Legales

Octubre 2025

\/

Melissa Nicole
Handal Rivera

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Denia Milagro
Nájera Turcios

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Ariana Sulay
García Vilorio

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Directora de [a
Unidad de

Modernización

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y Gestión

(UPEG) y
Coordinadora del

(cocolN)

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Unidad de
Modernización

i unidad de
i Planeamiento
i Evaluación y
i Gestión (UPEG)

Octubre 2425

Octubre 2025 :

Octubre 2025

Octubre 2A25

Octubre 2A25

Sr#

'¿1

Gerente
Administrativo

¡ Gerencia
i¡ Administrativa

-¡,t,*'
3Api ?.
:c.§'

c.
e,

Subgerente de ; Subgerencia de
Presupuesto i Presupuesto

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Recursos ' Octubre 2025
Humanos ,J*
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Unidad de
Técnico

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la
Unidad de

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad
Octubre 2A25

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría Interna
(uAI)

l

^ unida9 9" octubre zozSquottona lnterna:
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Aprobación del Documento

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Octubre
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1 Objetivo del procedimiento

Estableeer un pro@so sistemático y eficiente para identificar, documentiar y actualizar todos los

trámites y procedimientos realizados en las Direcciones de la Secretaría de Desarrollo Económico,
garantizando la disponibilidad de información clara y precisa que facilite la modernización
institucionaly mejore la atención a los usuarios internos y externos.

2 Alcance del procedimiento

EI procedimiento de levantamiento de trámites y procedimientos se aplica a todas las Direcciones
de la Secretaría de Desarrollo Económico, involucrando a los responsables de la identificación,

registro y adtualización de los trámites realizados en sus áreas. El proceso inicia con la solicitud

interna de recopilación de información o con la directriz institucional para la actualización de
procesos, y concluye con la entrega de un inventario actualizado y documentado de los trámites y
procedimientos, que sirva como base para la mejora continua, modernización administrativa y
atención eficiente a los usuarios intemos y externos.

3. Marco legal del procedimiento

Ley General de la Administración Pública

4. Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a Ia Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparenc¡a
en el Gobierno

Decreto Legislativo No. 263-
2013
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No DocumentoCódigo

1 Decreto Legislativo 131 -1982 Constitución de la República de Honduras

Decreto Legislativo No. 286-
2009

2. Ley para el Establecimiento de una Visión de País y la Adopción
de un Plan de Nación para Honduras

Decreto Legislativo No. 146-
1 986

3.
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No Código Documento

5. Decreto Legislativo No. 266-
24fi

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia
en el Gobierno

6. Decreto Legislativo No. 170-
2006

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

7 Decreto Legislativo No. 152-
1987

Ley de Procedimiento Administrativo

8. Decreto Legislativo No. 14-
2002

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

9. Decreto Legislativo No. 30-
2A22

Modificación del Presupuesto General de lngresos y Egresos de
la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2422

10. Decreto No. 36-2007 Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público

11 Decreto Ejecutivo PCM-008-
1 997

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias
del Poder Ejecutivo

12. Decreto Ejecutivo PCM-05-
2022

Creación de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC)

13. Decreto Ejecutivo No. 26-
2007

Ley de Creación de la Oficina Nacional de Desarrollo lntegral del
Control lnterno de las lnstituciones Públicas (ONADICI)

14. Decreto Ejecutivo No. 225-
2042

Ley de Simplificación Administrativa

15 Acuerdo Administrativo TSC
No. 0212021

Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos
Públicos (MARCI) (Ver referencia anexo 1)

16 Acuerdo Ministerial No. 126-
2423

Reglamento de manejo y uso del Archivo General de la Secretaría
De Desarrollo Económico

17 Acuerdo No lAlP-0001 -2008 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Información
Pública

18 Plan de Gobierno 2022-2026 Plan de Gobierno para Refundar Honduras (2022-2426)
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No Código Documento

19.
Circulares, Comunicaciones lnternas y demás Leyes de
Aplicación General

Varios

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Políticas Generales

oTodas las Direcciones deben colaborar de manera coordinada para facilitar el levantamiento
completo y actualizado de trámites y procedimientos.

El procedimiento debe ser aplicado de forma sistemática y conforme a Ios lineamientos
institucionales vigentes para asegurar la calidad y consistencia de la información.

oEl levantamiento de trámites y procedimientos es una actividad prioritaria que contribuye a la
transparencia, eficiencia y mejora continua de la Secretaría.

o La información recopilada durante el levantamiento debe ser verificable y documentada
correctiamente pa ra garantizar confi abil idad.

oCada Dirección es responsable de proporcionar la información completa y veraz sobre sus
trámites y procedimientos.

Políticas sobre Documentación y Registro

o Se debe mantener un archivo ordenado y actualizado de toda la documentación relacionada
con el levantamiento de trámites y procedimientos.

oSe utilizarán formatos estandarizados para la recolección y registro de información que permitan
su fácil consulta, análisis y actualización futura.

oTodos los registros deben incluir fecha, responsable, versión y cualquier modificación o
actualización realizada.

\-', Políticas de Mejora y Actualización

\-/

*
á *vir *

&E

-#'Bu,
rT-4.##'
1- ljl ..,¡ - Í :!

'rrt..'-rr' \.

H$N§I.'&A§

99



\./

\^/

o El levantamiento debe contemplar un proceso continuo de revisión y actualización para reflejar
cualquier cambio normativo o procedimental.

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento
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Responsabilidad

Unidades de SDE
Director o Jefe de
Dirección

Recibir solicitud formal y designar responsable
de levantamiento en la Dirección.

Unidades de SDE
Director o Jefe de
Dirección

Planificar, coordinar, recopilar y documentar los
trámites y procedimientos.

Dirección de
Modernización

Director de
Modernización

Revisar, validar la información recopilada y
apoyar en la elaboración del inventario final.

Dirección de
Modernización

Dírector de
Modernización

Recibir, aprobar, archivar y difundir el inventario
final, y establecer calendario de revisiones.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PM
Plantillas de inventario de

procedimientos OneDrive UDEM hasta su vida útil

CI-UDEM Comunicación interna Archivo central hasta su vida útil

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

IASDE lnventario de procedimientos SDE Archivo Central
Hasta su vida Ut¡|, y
Pagina Web\-,
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto, proceso o servicio que le dan
su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o implícitas.

Ciudadanla: Persona que está sujeta algoce de derechos civiles y políticos.

Documento: Cualquier registro que contenga información relativa al ejercicio de las facultades o
la actividad delTribunal Electoraly sus servidores públicos, tales como reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, lineamientos, procedimientos, directrices,
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, sin importar su
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estiar en formato escrito, impreso, digital,
sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro medio.

Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad

Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con Ia menor cantidad de recursos.

Gestión pública: Especialidad de la administración que se enfoca en la correcta y eficiente
administración de los recursos del Estado, a fin de satisfacer las necesidades de !a ciudadanía e
impulsar el desarrollo de los países.

lmplementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos
que se habían propuesto con la ejecución.

lnnovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor o
superior a lo que era.

illanual de Procedimiento: Es un documento de gestión que describe en forma pormenorizada y
secuencial las operaciones que se sigue en la ejecución de los procedimientos en cada órgano
funcional de una Entidad.

Medir: Comparación que se establece entre una cierta cantidad y su correspondiente unidad de
medida.

Mejora continua: Filosofía que intenta optimizar y aumentar la calidad de un producto, proceso o
servicio.

Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos racionales, empleados para ellogro de
un objetivo.

:":h#
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Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en el
desempeño de alguna tarea.

Principio: Fundamentos o postulados esenciales sobre cómo funciona una ideología, teoría,
doctrina, o ciencia.

Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y
recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido.

Servidor público: Persona que brinda un servicio de utilidad social, es decir, que su trabajo
beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas, más allá del salario que percibe. Por
lo general, los servidores públicos prestan servicios a las lnstituciones del Estado.

Trámite administrativo: Es elconjunto ordenado de actos y diligencias legales y reglamentarias
que se desarrollan en una entidad pública para la gestión, ejecución o cumplimiento de una acción,
servicio o resolución administrativa

Usuario: Persona naturalo jurídica que recibe un producto o servicio. Puede ser interno o externo
a la institución

SIGLAS

GM: Guía Metodológica
MP: Manuales de procedimientos
PN-MP-SDE: Plan de trabajo de Manuales de Procedimientos
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
STLGC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción
UDEM: Unidad de Modernización

-
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9. Descripción del procedimiento

Para el proceso de coordinar el levantamiento de procedimientos se ejecuta el siguiente proceso:

Director de Modernizac¡ón

9.1 Planificar el levantamiento definiendo cronograma y herramientas necesarias para la

documentación.
9.2 Coordinar con las áreas internas para la recopilación de información

Directores y Jefes de Unidad

9.3 Recibir la solicitud formal para iniciar el levantamiento de trámites y procedimientos.

9.4 Designar por escrito al responsable interno que coordinará el levantamiento en la Dirección.

Director de Modernización

9.5 Recopilar y documentar la información de cada trámite y procedimiento, incluyendo tiempos,
responsables, normativas y formatos asociados. (Ver referencia: anexo 1)

9.6 Revisar la información recopilada para detectar errores, incongruencias, o,datos faltantes.
9.7 Solicitar conecciones o información adicionala las áreas que corresponda.
9.8 Revisar conjuntamente el inventario consolidado de trámites y procedimientos registrados.
9.9 Validar y aprueban formalmente la veracidad, integridad y actualidad de los datos.
9.10 Elaborar el informe finaly documento oficialdel inventario aprobado.
9.11 Entregar el inventario para la actualización de manuales y procesos.

Directores y Jefes de Unidad

9.12 Socializar el inventario actualizado entre el personal conespondiente.
9.13 Establecer el calendario y responsabilidades para revisiones y actualizaciones periódicas del
inventario.
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

No Etapas del
Proceso

Objetivo de la
etapa

Actividad

Planificar el levantamiento
definiendo cronograma y
henamientas necesarias
para la documentación.

Coordinar con las áreas
intemas para la
recopilación de
informacíón.

Recibir la solicitud formal
para iniciar el

y procedimientos.

Designar por escrito al
responsable intemo que
coordinará el
levantamiento en la
Direccion.

Recopilar y documentar la
información de cada
trámite y procedimiento,
incluyendo tiempos,
responsables, normativas
y formatos asociados.

Reüsar la información
recopilada para detectar
erores, incongruencias, o
datos faltrantes.

información adicional a las
áreas que corresponda.

Reüsar conjuntamente el
inventario consolidado de
trámites y procedimientos
registrados.

Validar y aprobar
formalmente la veracidad,
integrÍdad y actualidad de
los datos.

Responsable

Dírectora de
Modemización

Directora de
Modernización

Directores y Jefes de
Unidad

Directores y Jefes de
Unidad

Dírectora de
Modemización

Direcdora de
Modemización

Directora de
Modemización

Directora de
Modemizacion y
Directores y Jefes

Direc{ora de
Modemización y
Directores y Jefes

lnsumo

SolÍcitud
formal

Cronograma

henamientas

Solicitud
formal

Solicitud
formal

lnformación
recopilada

lnforme de
reüsión

lnformación
revisada

lnventario
reüsado

Tiempo
Óptimo

Producto Envío a

Cronograma y
henamientas Areas intemas

Planíficación
de
levantamíento
de inrcntario
de tramites

Coordinación
para el
levantamiento
de inventario
de tramites

lnicio formal
del
levantamiento

Designación
de enlaces por
Unidad

Recopilación y
documentación

6 Revisión inicial

SolicÍtud de
conecciones

Revisíón
conjunta

Validación y
aprobación

Organizar

trámites

Facilitar la
recopilación de
inbrmación
intema

lniciar el proceso
en cada Dirección

Delegar
responsabilidades
intemas

Asegurar calidad
y completitud de
datos

Completar
conegir
información
incompleta

Validar

inventario

Asegurar

el
de

v
levantamiento

procedimientos

2 días

2 días

1 día

l dia

7 días

3 días

2 días

3 días

v2
lnformación
intema
recopilada

Solicitud
formal
recibida

Comunicación

designación

lnformación
documentada

lnbrme de
reüsión inicial

lnformación
conegida

lnventarío
revisado

lnventario
validado

Responsable
designado

Responsable
designado

Responsable
designado

Coordinación

Modemización

Responsable
designado

Responsabfe
designado

Dirección
General

Dirección
General

de4

dev
E

Documentar
Cronogramaproceso§

trámites
detalladamente

designación

v

7

la
del

la

v
del

consolidaciónI

veracidad,
íntegridad
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inventario

Documentar
Elahración de formalmente
informe final ínventario

aprobado

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de ProcedÍmientos

Elaborar el informe final

ffi{3FdffiL$*q&ffi

el lrruenüario
aprobado

lnventarío
entregado

lnventarÍo
actualizado

Directora de
Modemizacíón

10

11

12

13

documento oficial
inventario aprobado.

Entregar el inventario

manuales y procesos.

Socralizar el inventario
actualizado entre el
person al conespondiente.

Establecer el calendario y
responsabilidades para
revisiones y
actualizaciones perift icas
del inventario.

2 días lnforme final Direcciones

lnforme final
Entrega del
inventario

Proveer
inventario para
actualizacíón de
manuales y
procesos

Comunicar
inventario
actualizado
usuario§
pertinentes

trámites y
procedimientos

Directora de
Modemización lnventario

entrqado

Directores y Jefes de lnventario
Unidad difundido

Dirección
Gensal

PersonaI
involucrado

DÍfusión del
inventario

Permanente

Actualización
periódica Permanente 3[ffi3t* 

Y Jeres de Calendario de
actualización

Personal
involucrado
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10. Diagrama del flujo del Procedimientos
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11 .Gestión del Riesgo

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)

UNIDAD DE MODERN¡ZACÉN:.:$,*
§,ecrmf,.grtql f,tu
ffim,*tx.rcc¡rt{t¡
H**n*mie*

MATRIZ PARA 1.A EVALUACIÓN,

ANÁL¡SIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

NCI-TSCt22240;

NCI -TS C 1223-A0 ; NCI -T SCl224-
00

Formulario 27 - SDE

PROCESO:
PR4-Procedimiento para el levantamiento de trámites que se realizan en las Direcciones de la Secretaría de Desarmllo
Económico

NOMBRE DEL SUBPROCESO:
Procedimiento para el levanüamiento de tÉm¡tes que se realizan en las Direcciones de la Secretaría de Desanollo
Económico

Aclualizar los trámites que se realizan en la Secretaria de Desanollo Económico

1

Planificación
de
levantamiento
de inventario
de trámites

1 .1 Planificación
incompleta que
genera omisión de
trámites

4 2

Revisión
detallada del plan
con equipos
multidisciplinarios

Experiencias
previas de
inventarios

Revisión
documental
exhaustiva

2 2 Aceptar

Reuniones
previas de
coordinación

Sistema
digital de
coordinación

2 2 Aceptar2

Coordinación
para el
levantamiento
de inventario
de trámites

2.1 Falta de
comunicación con
unidades
generadoras de
trámites

3 3
Definir canales y
responsables
claros

3
lnicio formal
del
levantamiento

3.1 Retrasos en el
inicio debido a falta
de recursos

3 3
Confirmación y
asignación de
recursos

Aprobación de
inicio formal

Seguimiento
de asignación
recursos

2 2 Aceptar

4
Designación
de enlaces por
Unidad

4.1 Designaciones
tardías o eróneas 3 2

Nombramiento
oficial
documentado

Designaciones
anteriores

Capacitación
a enlaces

1 1 Aceptar

Recopilación y
documentación

5.1 lncompleta o
incorrecta
recopilación de
información

4 2
Formularios
estandarizados y
checklist

enRegistros
sistema

Auditoría
documental

2 2 Aceptar5

:
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6 Revisión inicial
6.1 Fallas en la
revisión productiva de
errores

3 3
Equipos
capacitados para
revisión

Procedimientos
de revisión

Capacitación
continua

2 2 Aceptar

7
Solicitud de
correcciones

Respuestas
insuficientes

a solicitudes

7.1
tardías o 3 3

Plazos definidos
para correcciones

Seguimiento
manual

Sistema de
alertas

2 2 Aceptar

Definición clara
de roles y
resoonsabilidades

deActas
revisión
coniunta

Facilitador de
reuniones

1 1 AceptarI Revisión
conjunta

8.1 Desacuerdos que
retrasan el proceso 3 2

Procedimientos
de aprobación

Revisión
independiente

2 2 Aceptaro vValidación
aprobación

9.1 Aprobación sin
evidencia suficiente

4 2
deProtocolos

validación
definidos

10
Elaboración de
informe final

1 0. 1 lnforme con
datos erróneos o
incomoletos

3 3
Revisión técnica
del informe

Plantillas
estandarizadas

Revisión por
terceros

2 2 Aceptar

11
Entrega del
inventario

11.1 Entrega en
formatos erróneos o
oérdida de datos

3 3
Procedimientos
de entrega y
respaldo

Entregas
electrónicas v
físicas

Copias de
seguridad

2 2 Aceptar

Protocolos de
comunicaciones

de
a

Control
acceso
información

1 1 AceptarDifusión del
inventario

12.1 lnformación
divulgada sin
autorización

3 2
Políticas de
difusión y
autorizaciones

Sistemas
automáticos
de
recordatorio

2 2 Aceptar13
Actualización
periódica

13.1 Falta de
actualización que
afecta vigencia

4 2
Cronogramas y
responsables
asignados

Actas de
actualización

Director

MSc. Bessy Yamileth

Firma:

Abg. Fredis Alonso Cerrato V

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONóMrcO;-:Ffi
§ecretaria de
0escrrr*l[+
Hconómico

TSCr223-oq NCL
TSC/22+ü)

}'IAPA PARA LA YALORACIóN PRELIMINAR Y F¡NAL DE LO§

RIESGO§

PROPÓSITO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de

PROBABILIDAD

Moderada (3)

Baio (l) Bui" (2) Moderado Alto (4)

I}'IPACTOS

ZONA DE RIESGO:

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

\-/

Formularirc 28 SDE

E

E

E

A E

EA E

M

AA

A

M

A

M

E

E

A

A

A: Zona de Riesgos Alta: Respuesus, Reducir el riesgo, o eviar, o compartir, o transferir

E: Zone de Riesgo Extrsna: Respuestas, Reducir el riesgo (costo beneficio), o evitar, o conpartir o transferir
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12. Elementos transversales del procedim iento

;":rt
§ecretaris de
*esarrr¡[[o
H*onomico

Preg untas de Verificación

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno y
antlcoLrupción?

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descenüalizació.-n?

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudadana?

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)

, orientadas a la Transparencia y
Acceso a la Información Pfiblica?

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Pocumental?

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI Institucional?

Matriz de Verificación
lnclusión de Elementos Transversales Estratégicos

x

x

x

x

Respuestas de Verificación
Si , ya que ayuda a prevenir y
combatir la corrupción, ya que
permite implementar el control
público en la mayoría de los
actos del gobierno y promueve
una mayor rendición de cuentas

No, ya que este proceso solo se
, realiza a lo interno de las
unidades de SDE

S¡ ,yaque este procedimiento se
publica para conocimiento del
ciudadano

Si ,ya que este procedimiento se
publica para conocimiento del

I ciudadano

, Si, ya que es archivado en los
Fortales de la Institución y en

, cada unidad se encuentra el

Si, ya que cumple con el
principio de transparentar los
proGesos e información

x

x

:.; [4
§ecretcrr[* de
DeEsrrolto
Hconómico
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la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado
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Despacho de Desanollo Económico. Tegucigalpa, Honduras. Recuperado
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l4.Anexos
Anexo 1: Formato para el levantamiento de inventario de procedimientos administrativos
establecidos por la srlcc 

iilviriI^*00*Rc{tDr,itii,os¡0,*{is*ATr{0s

kffihr@&?ffiñ0c@&rhr*mrltü§¡rh#rl#6 &effifi§llfim*$úsÉüHlpü**d$Muh**rü*ffiffieüñw'sü§ i

ffid§01ñúü#¡ [ffir lucnfrüfrFmm erhwudrnt[t]+'tlülrqffi&w¡úffirafffit*flteF[Er ,,

h efishügoon üfiffi$

:.;m
§ecretnrice d*
üe*clrrq¡lls
fficon*rnl*t¡

SECRETARíE OE DESARROLLO ECONÓUICO

UN IDAD DE MODERN IZACIÓN
h*{}ruffi{Jffi#.s

PR-UDEM-OO4

Procedimiento para el levantamíento de trámites y
procedimientos que se rffilizan en las Direcciones de

Ia Secretaría de Desarrollo Económico
SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubre- 2A25 111 de 1 36

lhrm#htrffiü

\.1

tu31^r\tlul.

lWo

tll



\-/

\-,

15. Gontrol de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

:":m
Secretsrta de
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Fecha Versión Autor Cambio Autorizado por:
Carqo Area

Octubre -
2A2s

1.0
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Adición, eliminación o
combinación de
actividades comprendidas
en el procedimiento

Cambios en el flujo o
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de asignación de
las actividades del
procedimiento según los
cargos o puestos de
trabaio que las eiecutan.

I

Director

\/

Descripción del cambio

I 12
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Revisión del Docurnento

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Verificación del Documento
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MSc. Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Octubre
2025

,I

Subsecretaría de
Estado en el
Despacho de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior.

Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151 -2424

Octubre
2025

Subsecretaria
de Estado en el

Despacho de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior.

Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151-2024

ffiJoel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San
Pedro Sula

§r'\
Octubre

2025

ÉReyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Octubre
2025

\/

.fi
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I Directora de la
Florinda lsabel Galo . Unidad de

Sosa : Servicios
i Legales

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

Octubre
2025

Octubre
2025

Octubre
2425

Melissa Nicole
Handal Rivera

Bessy Yamileth
Castro Mloreno

Denia Milagro
Nájera Turcios

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Ariana Sulay García
Vilorio

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de 
i

Modernización ,

Directora de la
Unidad de

Planeamiento

Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocorN)

Gerente
, Administrativo

Unidad de 
i

Planeamiento 
i

Evaluación y 
i

Gestión (UPEG)1

Gerencia
Administrativa

Octubre
2025

Octubre
2025

Octubre
2025

* §§*
'e¿r.\

t-/<G,
tü rr

@
¡le.

2.
'C'

cí

/

Subgerente de Subgerencia de
Presupuesto Presupuesto :

Subgerente de iSubgerencia de
Recursos i Recursos
Humanos . Humanos

Subgerente de Subgerencia de

Octubre
2025

Octubre
2A25

a.ü J,
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Recursos
Materiales y

Servicios
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a
IT

¡l +Unidad deDarwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la
Unidad de

Octubre
2425

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad

Octubre
2025

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(uAI)

Unidad de
Auditoría lnterna

Octubre
2425

f
*

DE

u
t

t
%r,

k

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Octubre
2025
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1. Objetivo del Procedimiento

Proporcionar un único instrumento técnico - administrativo que norme la documentación de los
procedimientos y procesos con uniformidad de contenido y presentación, que permita optimizar el
cumplimiento de las atribuciones en la Institución y el funcionamiento de las unidades
administrativas

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento aplica a Ias áreas responsables de la elaboración, recopilación, revisión y
entrega de informes institucionales dentro de la SDE. Afecta directamente a las unidades
generadoras de información, los equipos de coordinación, y a los funcionarios encargados de
revisar, validar y difundir dichos informes.

lntervienen en el procedimiento los responsables del levantamiento de información, enlaces
designados por cada unidad, coordinadores, revisores técnicos, y autoridades que validan y
aprueban los informes.

Elprocedimiento abarca desde Ia planificación inicialpara !a recopilación y análisis de datos hasta
la entrega formal del informe final. El punto de inicio es generalmente una solicitud externa, un
mandato legalo una directriz interna generada por un instrumento de planificación institucional. El
procedimiento finaliza con la entrega formaldel informe o documento como producto tangible que
sirve para la toma de decisiones administrativas o la rendición de cuentas.

3. Marco Legal del Procedimiento

Código

1 Decreto Legislativo 131-1 982 Constitución de Ia República de Honduras

2. Decreto Legislativo No. 286-
2009

Ley para el Establecimiento de una Visión de País y la Adopción
de un Plan de Nación para Honduras

3. Decreto Legislativo No. 146-
1 986

Ley General de la Administración Pública

4 Decreto Legislativo No. 263-
2413

Ley para Optimizar Ia Administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparenc¡a
en el Gobierno

\-,

*
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Código

5. Decreto Legislativo No. 266-
2013

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia
en el Gobierno

6. Decreto Legislativo No. 17A-
2006

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

7 Decreto Legislativo No. 152-
1 987

Ley de Procedimiento Administrativo

8. Decreto Legislativo No. 14-
2002 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

orr. Decreto Legislativo No. 30-
2022

Modificación del Presupuesto General de lngresos y Egresos de
la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2422

10. Decreto No. 36-2007 Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público

11 Decreto Ejecutivo PCM-008-
1 997

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias
del Poder Ejecutivo

12. Decreto Ejecutivo PCM-05-
2022

Creación de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC)

13. Decreto Ejecutivo No. 26-
2047

Ley de Creación de Ia Oficina Nacional de Desarrollo lntegral del
Control lnterno de las lnstituciones Públicas (ONADICI)

14. Decreto Ejecutivo No. 225-
2002 Ley de Simplificación Administrativa

15. Acuerdo Admínistrativo TSC
No. 0212021

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos
Públicos (MARCI)

16. Acuerdo Ministerial No. 126-
2A23

Reglamento de manejo y uso del Archivo General de la Secretaría
De Desarrollo Económico

17
Acuerdo No lAlP-0001-2008 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública

18 Plan de Gobierno 2022-2026 Plan de Gobierno para Refundar Honduras (2022-2026)

19 Varios Circulares, Comunicaciones lnternas y demás Leyes de
Aplicación General\-/'
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4. Polít¡cas y Lineamientos del Procedimiento

Políticas Generales

OEI procedimiento se debe ejecutrar conforme a los plazos establecidos en los instrumentos de
planificación lnstitucional vigentes
OTodas las unidades involucradas deberán designar enlaces responsables para garantizar la
correcta recopilación y comunicación de la información.
gSe debe garantizar el resguardo de la información durante todo el proceso.

Políticas de Coordinaeión y Comunicación

OLa coordinación entre unidades debe realizarse mediante canales oficiales definidos, y
documentarse en actas o registros oficiales.
OSe promoverá la comunicación efectiva y oportuna entre todos los actores del procedimiento
para minimizar retrasos y errores.
OCualquier cambio o desviación en el procedimiento deberá ser comunicado formalmente a las
partes involucradas.

Políticas de Revisión y Validación

OLos informes debeÉn someterse a una revisión técnica inicialantes de someterlos a validación
superior.
ONo se aprobarán informes que no cumplan con los criterios de calidad, integridad y presentación
establecidos.
OLa validación final debe estar respaldada con evidencia documentada que certifique la
conformidad del informe.

Políticas de Entrega y Difusión

OLa entrega del informe debe realizarse en formatos aprobados y mediante canales oficiales que
aseguren la recepción adecuada.
OLa difusión de los informes debe cumplir con las políticas institucionales de acceso a la
información, respetando la autorización correspondiente.
OSe debe mantener un registro actualizado de todas las versiones y entregas realizadas.

Políticas de Actualización y Mejora Gontinua

OLos informes deberán ser actualizados periódicamente conforme a la frecuencia establecida en
el procedimiento.

:.;*{
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OSe fomentará la mejora continua del procedimiento mediante retroalimentación y revisión de
indicadores de desempeño.
OCualquier mejora o modificación en el procedimiento deberá ser aprobada por la autoridad
competente antes de su implementiación
OLos involucrados en los procesos de expedientes deberán revisar y actualizar los estados en
SIGEX
OEs responsabilidad de las unidades lnvolucradas el uso correcto deISIGEX

5. Responsables del Procedimiento

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad

Coordinar la planificación y seguimiento del
proceso de levantamiento de informes.

Unidad de
Modernización

Unidades
Generadoras de
lnformación

Director de la Unidad
de Modernización

Enlace de Unidad

Jefe de Unidades

Director Genera¡

Supervisar la elaboración y val¡dación de los
informes ¡nstitucionales.
Apoyar en la extracc¡ón y generación de datos
desde herramientas como QI¡kView o Excel.
(Ver referencia anexo 2)
Gestionar la entrega formal de los informes y su
distribución a las áreas pertinentes

Recopilar y validar la información requerida
para los informes.

Facilitar la comunicación interinstitucional y
asegurar el cumplimiento de los plazos.

Aprobar y validar los informes para su entrega
final y difusión

\-/

lll



Desarro
Económ

§. rt(
o
:o

SECRETARÍN OE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN

PR-UDEM-OOs
Procedimiento para la elaboración de informe lnstitucional de

expedientes SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubre- 2025 122 de 136

\./

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Actualización Periódica: Procedimiento para revisar y modificar el informe conforme a la
evolución de Ios expedientes o nuevas necesidades institucionales.

Calidad: conjunto de propiedades y características de un producto, proceso o servicio que le
dan su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o imp!ícitas.

Gonfidencialidad: Principio que garantiza que la información contenida en los expedientes y
en los informes sea protegida y utilizada solo por personas autorizadas.

Gontrol de Versiones: Mecanismo para registrar y monitorear las distintas ediciones del
informe, manteniendo su trazabilidad.

Difusión: Acción de distribuir el informe institucional dentro del ámbito autorizado, siguiendo
políticas de acceso y confidencialidad.

Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y
cantidad.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CI-UDEM Comunicación lnterna Archivo central Hasta su vida út¡l

SIGEX Sistema de Gestión de expedientes
Sistema de
expedientes

Hasta su v¡da útil

Código Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

INF.EXP-
SDE

lnforme de expedientes de SDE
Archivo central y
sistema

Hasta su v¡da Util

\/ Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos

Yt
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Enlace Designado: Persona nombrada por cada unidad para coordinar y facilitar la entrega y
verificación de la información requerida.

Entrega Formal: Proceso mediante el cual el informe final se pone a disposición de las partes

interesadas o responsables, cumpliendo con los formatos y canales establecidos.

Expediente: Conjunto de documentos, registros y evidencias relacionados con un caso, trámite o
proceso administrativo dentro de la institución.

Gestión pública: Especialidad de la administración que se enfoca en la correcta y eficiente
administración de los recursos del Estado, a fin de satisfacer las necesidades de Ia ciudadania e
impulsar eldesarrollo de los países.

lmplementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos
que se habían propuesto con la ejecución.

lnforme lnstitucional: Documento formal que consolida y presentia la información rrcopilada
sobre expedientes dentro de la institución para análisis, evaluación y toma de decisiones.

Levantamiento de lnformación: Proceso de recopilación sistemática de datos y documentos
relevantes para !a elaboración del informe.

Manual De Procedimientos: Se constituye una herramienta que permite cono@r los lineamientos
para documentar los procedimientos, obteniendo con ello un mejor control interno.

Medir: Comparación que se establece entre una cierta cantidad y su correspondiente unidad de
medida, para determinar qué proporción existe entre lo medido con respecto a la unidad de
medida.

Mejora continua: Filosofía que intenta optimizar y aumentar la calidad de un producto, proceso o
servicio.

Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos racionales, empleados para el Iogro de
un objetivo.

Norma: Principio que se impone o se adopta para dirigir la conducta o la correcta realización de
una acción o el correcto desarrollo de una actividad.\-,
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Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en el
desempeño de alguna tarea.

Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma forma,
para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias.

Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y
recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido.

QlickView: Es una plataforma flexible que permite al usuario traducir los datos. A través de esta
herramienta de datos, los usuarios tienen la oportunidad de consolidar, buscar y analizan de forma
visual todos sus datos para perfeccionar el conocimiento de su negocio.

Revisión Técnica: Análisis detallado y crítico del informe preliminar para verificar precisión,

integridad y cumplimiento de estándares.

Servidor público: Persona que brinda un servicio de utilidad social, es decir, que su trabajo
beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas, más allá delsalario que percibe.

Unidad Generadora: Área o departamento institucional responsable de producir y administrar
expedientes y Ia información que contienen.

Usuario: Persona natural o jurídica que recibe un producto o servicio. Puede ser interno o externo
a la institución.

Validación: Aprobación formal del informe por parte de autoridades competentes, que garantiza

su conformidad y uso.

SIGLAS

MP: Manuales de procedimientos
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
SIGEX: Sistema de Gestión de expedientes
UDEM: Unidad de Modernización

: -; fr"§
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9. Descripción del Procedimiento

Para el proceso de Manuales de Procedimientos se ejecuta elsiguiente proceso:

Directores y Jefes de Unidad

9.1 Enviar la solicitud formala la Unidad de Elaboración de lnformes (UDEM) para la preparación
del informe de expedientes.

Director de la Unidad de Modernización

9.2 Elaborar el informe en Excel con los datos que se van a presentar, tales como ciudad, proceso
y trámite.

9.3 Grear gráficas y tablas dinámicas que reflejen la situación actual de los expedientes bajo
responsabilidad de Ias direcciones involucradas.

9.4 Enviar el informe a Ias Direcciones para que remitan sus observaciones y comentarios. (ver
referencia en anexo l)

9.5 En caso de no recibir observaciones, avanzar directamente a la actividad (9.7)

9.6 Si se reciben observaciones, revisar el informe en conjunto con las Direcciones, corregir el
informe según sea necesario y luego avanzrrr a la actividad No. 9.7

9.7 Remitir informe a las máximas autoridades para su conocimiento y toma de decisiones

:.-:M
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa
lnsumo

Actividad

Tiempo

Óptimo Responsable Producto Envío a

1

Emitír solicitud

de informe

Solicitar la

elaboración

del informe

Solicitud

formal

1.1 Enviar la solicitud

a la Unidad de

Elaboración de

lnformes (UDEM)

para la preparación

del informe de

eryedientes

1 dia
Directores y

Jefes de Unidad
Solicitud UDEM

2

Generar

reporte en

QlikView

Elaborar

informe de

expedientes

Excel y

QlikView

2.1 Elaborar informe

en Excel con los

datos a presentar

(ciudad, proceso y

trámite)

t hora

Director de la

Unidad de

Modernización

lnforme de

Expedientes

lnstitucional

de

Expedientes

lnstitucional

Autoridades

de SDE y

Dírectores de

Unidades

3

Elaborar

informe de

trazabilidad de

expedientes

Visualizar

situación

actual de

expedientes

lnforme

preliminar

3.1 Elaborar gráficas

y tablas dinámicas

que muestren la

situación actual de los

expedientes bajo

responsabilidad de

las direcciones

involucradas

t hora

Director de la

Unidad de

Modemización

4

Enviar informe

de expedientes

a Direcciones

invo[ucradas

Solicitar

observaciones

y comentarios

lnforme

generado

4.1 Enviar informe a

las Direcciones para

que remitan sus

observaciones

2 hora

Director de la

Unidad de

Modemización

4.2 En caso de no

recibi r observaciones,

avanzar a etapa No. 5

Director de la

Unidad de

Modernización

4.3 En caso de recibir

observaciones,

revisar

conjuntamente,

Director de la

Unidad de

Modernización

\./
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corregir y pasar a

etapa No. 5

5

Enviar informe

a las máximas

autoridades de

la SDE

lnformar para

toma de

decisiones

lnforme

corregido

5.1 Remitir informe a

las máximas

autoridades para su

conocimiento y toma

de decisiones

t hora

Máxímas

autoridades

de la SDE

t?7
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10. D rama del fl del rocedimiento

Directorcs yJafer da Unidade¡

r
Elaborar ef informe en Excet con los datos

que se vañ a presentar, tates (orno

ciudad, proceso y trámite.

En caso de no recibir observaciones.

avanzar directamente á la siguiente

actividad

Remitir

\/

Director dc la Unldad da Modarnlzaclén

Envlar le solicitud formal a la Unidad de
El¿boracién de tnformes (UDEM) par* la
prepár¡Éión del infor"me de expedientes

En caso de recibir observaciones,
revisar conjuntamente,

Elaborar gráficas y tablas dinámices que
muestrÉn la situación actual de los

expedientes baio responsabil¡dad de las

direcciones involucradas

Enviar el informe a las Direcciones para

que remitan sus observaciones y

comentanoS
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11. Gestión del Riesgo

2

Generar reporte en
Qlikview

Elaborar informe de
trazabilidad de

expedientes

expedientes a las
Direcciones
involucradas

las máximas
autoridades de Ia

SDE

1.1 Que la

no
de manera

correcta

2.1 Que
Unidades

no
actualizan

conectos y
actuales

1 Que
Unidades

no den

a al informe

2

2

3

4

v
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27 - SDE

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN

DEL SUBPROCESO: para la elaboración de informe institucional de expedientes

1 2 2

Que la solicitud
se realice
mediante

memorando

Que la solicitud se
realice mediante

memorando
2 2 ACEPTAR

1 .1 Que no
se reciba la

solicitud

Emitir solicitud de
informe

2

Supervisión
técnica periódica.

Definir
mantenimiento

preventivo y

pruebas regulares

Supervisión
técnica

periodica.

Definir
mantenimiento

preventivo y
pruebas

regulares.

2 2

2

lmplementar
seguimiento a las

Unidades.

Envió de
informes a las

Unidades
involucradas.

involucradas.
lmplementar

seguimiento a las
Unidades.

2 2

22 2 2

13 3

Confirmación de
recepción de

informes.

I

I

Confirmación
recepción de
informes.

Que las
Unidades

asignen una
per§ona

encargada de dar
seguimiento a los

informes
enviados.

1

ACEPTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

de
ACEPTAR

-*-l

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANAL¡SIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

Procedimiento para la elaboración de informe institucional de éxped¡entes

Elaborar informes institucionales de expedientes y otros temas solicitados por las autoridades de SDE

---{

i );t



\-,

\-/

:.;r.[
§ecretü,r{§, d§
Desarrotto

"!;.1ni,gco

SECRETARÍN OE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE MODERNIZp|CIÓN

*
* 

fi&'*
,taÍa

-§ffia.

rffii$:
'. *¡".* .
'";){j"

F"Í#NffiTJffiA§

PR-UDEM-OOs
Procedimiento para la elaborac¡ón de informe lnstitucional de

expedientes SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubre- 2025 130 de 136

de Desanollo Económimde Estado en el

\--

r"*-

,
I

Ftrma:
t
I

,.,,-*---L*,*.*---*---

-l-

i lir



\-/

\-/

Muy Alta (5)

Alta (4)

Moderada (3)

Baia (2)

Muy Baia ( |

ZONA DE RIESGO:

;'-; #t
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓM ICO:.:F{
§ecretsrim de
üescrrptto
Hconórnlc* },IAPA PARA I.A YALORICIÓN PRELII{INAR Y FINAL DE LOS

RIESGO§

TSCr223{q NCL

TSC/22{-00

PROPÓSITO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos

PROBABILIDAD

Moderado (3) Ako (a) uy Ako(SMuy Baio ( l)
IMPACTOS

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

\rrl

A A E

AM A

M A

M A

E

E

E E

A A

Zona de Riesgos Alta Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

E¡ Zona de Riesgo Extrsna: Respuestas, Reducir el riesgo (costo benefickr), o errier, o conpartir o transferir

Zona
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12. Elementos transversales del proced im iento
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illatriz de verificación
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Procedimiento para la elaboración de informe lnstitucional de expedientes

Denominación del Proceso:

;-;H
$scr*tü.ri.s de
0eEq¡rroüie
§conémieo

H{}r*§{Jffii&§

Preg untas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al

Qontrol lnterno y
anticorrupciÓn?

x

S¡, ya que mediante este informe las autoridades y
encargados de las unidades puede tener el control en
cuanto a Ia gestión de expedientes

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
Descentralización?

x
No, ya que este proceso solo se realiza a lo interno de las
unidades de SDE

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a Ia
Participación Ciudadana?

x Si, ya que el sistema SIGEX es de acceso para el solicitante

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a Ia
Transparencia v Agceso a la
lnformación Pública?

x Si, ya que este procedimiento hace que sea transparente Ia
gestión del expediente

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
Archivo Documental?

x
S¡, ya gue es archivado en el sistema y en físico en el
archivo de las unidades involucradas

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
Institucional?

x
S¡, ya que cumple con el principio de transparentar los
procesos

\r
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14.Anexos

Anexo l: lnforme de expedientes enviado a otras Unidades
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios a! Procedimiento

l,,;H
§ecretaris de
0essrralIo
§conérnico

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN
F{#rdffiuffiJLs

PR.UDEM-OOs
Procedimiento para la elaboración de informe lnstitucional de

expedientes SDE

Versión 2.0 Fecha: Octubre- 2025 136 de 136

urdeig*rj
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Descripción del cambio __ 9a"lpQre-Ss!
GarqoFecha Versión

R

t

Adición, eliminación o
combinación de
actividades comprendidas
en el procedimiento

Cambios en el flujo o
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de asignación de
las actividades del
procedimiento según los
cargos o puestos de
trabaio que las eiecutan.

Octubre -
2025

1.0
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

t -r(]

Directo , O.( ,
Moderr'=..,U_ff


